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A: TODOS LOS DOCENTES Y PADRES DE LA POBLACIÓN QUE CURSA EDUCACiÓN BÁSICA 

El Ministerio de Educación tiene evtre sus objetivos prioritarios e l 
mejoramiento de la cal idad de la educaciÓn que se ofrece a los niños y 
jóvenes del país . Este hecho se ha constituido en un reto que hemos asu
mido como un deber y un compromiso con la Venezuela del siglo XXI. Por 
esto se ha iniciado un proceso de Reforma Educativa que responde a las 
aspiraciones de diversos sectores de la vida nacional. 

Con la Reforma se pretende promover cambios significativos que con
duzcan a la formación de un ser humano capaz de practicar. dentro de la 
sociedad cambiante, va lores tales como la libertad, la tolerancia, la solida 
ridad, la honestidad, el amor por la vid,a, la responsabilidad y la justicia. Se 
desea así lograr la formación in tegral del hombre venezolano y la conti
nuidad de nuestros valores culturales e históricos, razón primordial de 
nuestra existencia como país. 

Dentro de este contexto se ubican los Programas de diversas áreas 
contempladas en el Nuevo Diseño Curricular para la Primera Etapa de la 
Educación Básica. En ello se conjugan los trabajos de especialistas y las 
opiniones recogidas en las diversas consultas realizadas con docentes de 
diferentes entidades federales. 

Estamos seguros de que las orientaciones presentes en cada uno de 
los citados Programas permitirán ún cambio en la práctica pedagógica para 
hacer de la escuela un centro para la felicidad y alegría de los niños, un 
centro para el intercambio cultural y la transformación social y un centro 
dentro del cual los maestros tomen conciencia de su valor trascendente 
para el progreso de Venezuela. 
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PLAN DE ESTUDIO 

El Plan de Estudio de la Primera Etapa corresponde en un ochen ta por cien to (80%) al Currículo Básico 
Nacional, con veintiséis (26) horas semanales. En ellas están incluídas las actividades de rutina y de plani
ficación. El Currícu lo Estadal, representa el veinte por ciento (20%) restan te, lo cual.equivale a siete (7) horas 
semanales. 

Días de clase: 192 
Semanas: ~8 

Horas semanales de 45' ~~ 
Horas anuales de 45 ' 1254 

Ejes Transversales Áreas Académicas Horas sem. 

L O DEI. V T Lengua y Literatura 5 
E E A R Matemática 5 
N S P L A Ciencias de la Natu ra lezo y Tecnología ~ 

G A E O B Cien cias Sociales 3 
U R N R A Educación Estétiéa 2 , 
A R S E J Ed u cación Física 2 
) O A S O 
E L M Planificación ~ 

L 1 Actividades de Ru tina 3 
O E TOTAL CURRÍCULO BÁSICO NACIONAL 26 

N 
T TOTAL CURRÍCULO BÁSICO ESTADAL 7 
O 

TOTAL CURRÍCULO BÁSICO 
NACIONAL Y ESTADAL 33 
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2.- Currwulo Básico Nacional (CBNl Del Nivel de Educación Básica 
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1.- Ldr,KtC"rísticL!s 

En conformidad con los planteamientos del Modelo 
Curricular, el Currículo Básico Nacional que se establece para 
el Nivel de Educación Básica presenta loS siguientes característi
cas: 

CF~ lRADO FN LA ESCUELA 

La formación centrada en la escuela se plantea desde una 
~ perspectiva organizativa y globalizadora del aprendizaje que 

involucra a la institución escolar en todos sus aspectos. Se 
instrumenta a través de los Proyectos Pedagógicos de Plantel y 
de Aula mediante los cuales se concretan los procesos de re
flexión sobre la práctica educativa; se prodllce la adecuación 
progresiva de los contenidos de enseñanza; se desarrollan expe
riencias significativas y actividades didácticas que responden a 
una concepción constructivista del aprendizaje y de la inter
vención pedagógica. 

SUC;TEN lADO I-.N TEORÍAS DEL APRENDIZAJE 

El Currículo Básico Nacional de este nivel se concibe con 
una visión holística, integral, sistémica, sustentada en una serie 
de teorías del aprendizaje que tienen principios comunes, des
tacándose las siguientes: el Humanismo; la Teoría Genética de 
Jean Piaget; la Teoría Sociocultural de los Procesos Superiores de 
Vigotsky; la Teoría del Aprendizaje Significativo planteada por 

-
Ausubel; la Teoría del Procesam iento de la Información; 
rías Neurofisiológicas y el Constructivismo. 

l.OI\:Sr:NSUADO 

Mediante la aplicación de es te principio se abren 
a todos los sectores involucrados en el quehacer educativll 
tras, Directores, Supervisores, Padres y Representantes, 1 'ni 
sidades, Gremios docentes, Sociedad civil y Medios dI- 1 111 

nicación Social) a fin de permitir su participación en 1" 111' 
lación del diseño curricular a través de estrategias de ",,, 
nacional dirigidas a estos actores, lo que genera niveles tlr I 
promiso, colaboración, receptividad y un intercambio d., 
riencias que enriquecen el diseño y ofrecen respuestas" 1.1 
gencias del siglo XXI. 

ABIERTO Y FLEXIBLE 

- Es abierto y flexible por cuan to permite: 

• integrar y potenciar los aportes de los Docentes y Es p!"> ,.11 
en un proceso de mejoramiento permanente y pro¡{II " 

'considerar las características y necesidades de la coI111111, ,1 
las condiciones reales en las que va a desarrollarse'" 1'" 
educativo; 



incorporar, dentro del porcentaje de la carga horaria estable
cida para la instancia estadal (20%), nuevas áreas académicas 
al Plan de Estud io e n atención a las necesidades del estado y 
el plural ismo étnico, linguístico y cultural de la región. 

• realizar adaptaciones curricula res tales como: incorporación 
de contenidos de aprendizaje, aplicación de metodologías 
innovijdoras y otras que atienden a los contextos estadal y 
local y se concretan en los Proyectos Pedagógicos de Plantel y 
de Aula. 

ORC,¡\t\. [/'.A EL l()~()llM[ l:NTO 
POR T[POS DE CONTENlDO 

El diseño contempla una tipología que incluye contenidos 
conceptuales, procedimentales y actitudinales que generan 
aprendizajes significativos; contribuyen a la concreción de las 
intencione~ educativas y mantienen una estrecha relación con 
el desarrollo de la s capacidades cognitivas-intelectuales. 
cognitivas-motrices y cognitivas-afectivas que se aspira desa
rrollar en el educando. 

Entre todas estas ca racterísticas del Currículo Básico Na
cional del Nivel de Educación Básica, destacan su carácter diná
mico, flexible v abierto. En este sentido. el diseño orienta la 
práctica educativa, pero es imposible que la determine y la cie
rre del todo, ya que al próporcionar principios válidos para cual
quier situación concreta, no puede tener en cuenta, simultá
neamente, lo que tiene de especifico cada realidad educativa 
(Soler, 1994). 

Desde esta perspectiva. en este diseño se asume una defi
nición de currículo considerado como: 

.... una praxis antes que un objeto estático 
emanado de un modelo coherente de pensar 
la educación o los aprendizajes necesarios de 
los niños y de los jóvenes, que tampoco se agota 

en la parte explíCIta del proyecto de SOCiali za
ción cultural en las escuelas . Es una práctica, 
expresión, eso sí, de la función socializadora y 
cu ltural que tiene dicha institución. que re 
agrupa en torno a él una serie de subsistemas 
o prácticas diversas, entre las que se encuentra 
la práctica pedagógica desarrollada en institu
ciones escolares que comúnmente llamamos 
enseñanza» (Gimeno Sacristán, 1991) 

El currícu lo de la educación básica se sitúa en una con
frontación teórico - práctica, y parte de las intenciones educati
vas, nacionales. estadales y locales, que se operacionalizan en la 
escuela a través de los proyectos pedagógicos . Esto implica pro
porcionar al docente un conjunto de metodologías y herramien
tas que le faci liten el desarrollo de su práctica . 

2.- ESTRUCTURA OH e l'RRIClJLO BAl,IC u 
NACIONAL (CBN) O!:l NIVEL DE 
EOL'CACI()N BÁSICA 

El Currículo Básico Nacional del Nivel de Educación BáSica 
responde a las políticas educativas nacionales propias de este 
nivel, sigue los lineamientos establecidos en el Modelo Curricular 
y tiene carácter p'rescriptivo para todos los planteles del país. 
Su diseño y formulación corresponde al Nivel Central del Mi
nisterio de Educación. 

El Currículo Básico Nacional (CBN). implica la homologa
ción de contenidos básicos nacionales y representa un ochenta 
por ciento (80%) de la carga horaria que rige para el Nivel de 
Educación Básica, la cual se discrimina en el Plan de Estudio del 
nivel. De esta manera, se asegura la coherencia y continuidad 
entre las distintas etapas del Nivel de Educación Básica y se faci-
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"" "I I,orM, dentro del porcentaje de la carga horaria estable-
111 1 .. I""a la instancia estadal (20%), nuevas áreas académicas 
,ti 1'1,\11 de Estudio en atención a las necesidades del estado y 
1,1 pluralismo étnico, linguístico y cultural de la región . 

rC,'n lJ lar adaptacio nes curriculares tales como: incorporación 
,1(0 contenidos de ap rendiza je, apli cac ión de metodologías 
Innovadoras y otras que atienden a los contextos estadal y 
local y se concretan en los Proyectos Pedagógicos de Plantel y 
de Aula. 

()R(JAI\,If-A FI (ONOClMIl:.NTO 
PUR TIPOS DE lONTFNIDO 

El diseño contempla una tipología que incluye contenidos 
conceptuales , procedimen tales y actitudinales que generan 
aprendizajes significativos; contribuyen a la concreción de las 
intencione:; educati vas y mantienen una estrecha relación con 
el desarrollo de la s capacidades cognitivas-intelectuales, 
cognitivas-motrices y cognitivas-afectivas que se asp ira desa
rrollar en el educando. 

Entre todas estas características del Currículo Básico Na
cional del Nivel de Educación Básica, destacan su carácter din!Í
mico, flexíble y abierto. En este sentido, el diseño orienta la 
práctica educativa, pero es imposible que la determine y la cie
rre del todo, ya que al proporcionar principios válidos para cual
quier situación concreta, no puede tener en cuenta, simultá
neamente, lo que tiene de específico cada realidad educativa 
(Soler, 1994). 

Desde esta perspectiva, en este diseño se asume una defi
nición de currículo considerado como: 

«.. una praxis antes que un objeto estático 
emanado de un modelo coherente de pensar 
la educación o los aprendizajes necesarios de 
los niños y de los jóvenes, que tampoco se agota 

en la pilrte explicita de! proyecto de SOCIaliza
ción cultural en las escuelas . Es una práctica , 
expresión, eso sí, de la función socializadora y 
cu ltural que tiene dicha institución , que re
agrupa en torno a él una serie de subsistemas 
o prácticas diversas, entre la s que se encuentra 
la práctica pedagógica desarrollada en ins tItu
ciones escolares que comúnment" llamamos 
enseñanza. (Gimeno Sacristán, 1991) 

El currículo de la educación básica se sitúa en una con 
frontación teórico - práctica , y parte de las intenciones educati
vas , nacionales, estadales y locales, que se operacionalizan en la 
escuela a través de los proyectos pedagógicos. Esto impl ica pro
porcionar al docente un conjunto de metodologías y herramien
tas que le fac iliten el desarrollo de su prác ti ca. 

2,- LS TRUCTURA Dl-.L ( lll\R1Cl1l O RAC,!C O 
NACIONAL (CBN) OH ~ !VEL DE 
EDUCACI()N BÁS!C ,\ 

El Currículo Básico Nacional del Nivel de Educación Básica 
responde a las políticas educativas nacionales propias de este 
nivel. sigue los lineamientos establecidos en e! Modelo Curricu lar 
y tiene carácter prescriptivo para todos los planteles del país 
Su diseño y formulación corresponde al Nivel Central del Mi
nisterio de Educación. 

El Currículo Básico Nac ional (CBN), implica la homologa
ción de contenidos básicos nacionales y representa un ochenta 
por ciento (80%) de la carga horaria que rige para el Nivel de 
Educación Básica, la cual se discrimina en e! Plan de Estudio del 
nivel. De esta manera, se asegura la coherencia y continuidad 
entre las distintas etapas del Nivel de Educación Básica y se faci-
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lita el traslado de los alumnos a otras entidades federales, sin 
sufrir desajustes en su escolaridad. 

Igualmente, se formulan los Currículos Estadales para el 
Nivel de Educación Básica, en correspondencia «"n los plantea
mientos del CBN y en atención a las necesidades específicas de 
cada entidad federal. Los Currículos Estadales representan un 
veinte por ciento (20%) de la carga horaria establecida para este 
nivel educativo. El porcentaje, asignado a la instancia estadal, 
permite la incorporación de áreas académicas al Plan de Estudio 
y la contextualización y adecuación de los objetivos y conteni
dos del CBN en la planificación de los Proyectos Pedagógicos de 
Plantel y de Aula. (Véase Modelo Curricular, Ref9rmulación y 
Flexibilización del Currículo, 1997) 

- '!i- . .; 

La estructura planteada para el Currículo Básico Na< 
del Nivel de Educación Básica se enmarca en los planteam 
teóricos y las líneas de desarrollo del Modelo Curricular 
ponde a las características de apertura y flexibilidad y 
en su desarrollo y concreción las adaptaciones y los 
necesanos , según las características propias de este nivel 
tivo. 

La estructura del Currículo Básico Nacional (CBN) 
vel de Educación Básica se presenta en el gráfico siguie! 
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t Componentes del cUfl'Ífulo del Nivel de Educilciím Básica 
;;.....;¡¡,¡;;; 

En atención a la estructura definida para el Currículo Bási 
co Nacional el Currículo del Nivel de Educación Básica, com
prende los siguientes Componentes Curriculares : 

Ejes Transversales 
Fundamentación 
Perfil de Competencias del Egresado 
Objetivos: de Nivel; de Etapa; 
Objetivos Generales de Área 
Áreas Académicas (Plan de Estudio) 
Contenidos: Bloques de Contenidos; Tipos d e Contenidos; 
Proyectos Pedagógicos de Plan tel y de Au la 
Evaluación. 

'S I - FH.t., TRANt.,VER::'ALES 

El hombre enfrenta actualmente múltiples problemas que 
afectan en mayor o menor grado, tanto al mundo oriental como 
al mundo occidental: el deterioro de la salud , del ambiente, de 
las relaciones internacionales, el consumismo, la d esigualdad, 
la pobreza extrema, los prejuicios raciales , la violencia , la co
rrupción, la pérdida de identidad cultural son, entre otros, pro
blemas que se manifiestan en las diferentes culturas . Junto a 
e llos , los cambios acelerados en el ámbito científico, tecnológi· 
co, comunicacional, industrial. obligan a una reorientación de 
la educación sobre la base de un nuevo paradigma sustentado 
en valores y actitudes que brinden sentido y armonía a la vida 
del hombre. 

En Venezuela, yen relación con la necesidad imp, ·" ,11I 
del cambio educativo a partir de las transformaciones CJU I' " ', 

frenta el hombre del siglo XXI, Rivas C. (1996) señala: 

.... el mundo actual está urgido de una educa
ción diferente con un fuerte contenido ético y 
principista que le permita facilitar la más ar
moniosa forma de convivencia con las nuevas 
dimensiones determinadas por aquellas con
cepciones básicas de la cultura y del saber cien 
tífico y tecnológico . En la actualidad, se impo
ne la urgencia de una educación llamada a re
visar la pertinencia y el enfoque de los conte
nidos indispensables para conformar su pro
pia naturaleza y proporcionar una profunda 
sustentación axiológica, en cuya sólida yesen
cial conformación, el hombre pueda encontrar 
respuestas oportunas y convincentes para sus 
inquietudes ... » 

Otros autores manifiestan preocupaciones que pueden " . 
lacionarse con la cita anterior. Así, De Viana (1997), en un arti 
culo en el cual se plantea el problema d e la ética y la política en 
nuestro país, expresa que más que el «rescate» de los valores, ,.¡ 
desafío de la sociedad venezolana es el de «crear la posibilidad 
de que existan esos valores y convicciones en la conciencia de 
los individuos». 



Para dar respuesta a expectativas como las citadas, se hace 
indispensable asumir la reforma educativa a partir de una con
cepción dentro de la cual la escuela sea entendida como una 
organización integrada a la comunidad y como centro para la 
reflexión y la discusión de los problemas éticos-morales que afec- , 
tan dIrectamente al colectivo venezolano. 

Dentro de esta concepción ya partir de lo s<eñalado <en el 
diseño curricular de Educación Básica, se asume la 
transversalidad como mecanismo que permite la lI1terr<elación 
entre el contexto escolar, famIliar y soc io culturaL Así mismo, 
garantiza la integración de todas las áreas acádemlCas. El enfo
que transversal que se propon <e considera cuatro ejes en la pri
mera etapa de Ed ucación Básica : Lenguaje , Desarrollo del ['e",a

miento, Valores y Trabajo. En el Modelo Curricular para el Nivel 
de Educación Básica (J 997) se señala explícitamente que los ejes 
« .. . constituyen una dimensión eduCCtri\'cl g loba l 
interdisc iplinaria que impregna todas las áreas y que se desa
rrolla transversalmente en tod os los componen tes del 
cu rriculum ., » , 

R.'[lIrma Edultllim 
~ 

Educilción Contextu.:Ilizilda e Integrildora 

~ 
Con texto 

SocioC ultu rnl 
.- C!ft Tri:lnsv(:'rs(~ 

~ 

~ 
Lenguaje 

Desilrrollo del Pensomiento 
Volares 
trabajo 

~ 
Prngl LHTli1'> 

~ 
Contenidos 

~ 
Conceptuo les Procedi mentoles 

Contexto 
...... Escolor 

........ 
Acti t ud i no les 

// --... 

~ 



Debe quedar claro que los ejes constituyen temas recurren
I,.s que em ergen de la realidad social, entretejidos en cada una 
d e las iÍreas que integran el curriculum, lo que les asigna su 
carácter transversal. En consecuencia, no pueden considerarse 
como contenidos paralelos a las áreas sino como medios que 
conducen a un aprendizaje que propicie la formación científica 
humanística y ético moral, de un ser humano cónsono con los 
cambios sociales que se susciten. 

Los ejes transversales se constituyen, entonces, en funda
mentos para la práctica pedagógíca al integrar los campos de ser, 
e! saber, el hacer y e! convivir a través de los conceptos, proce
sos, valores y actitudes que orientan la enseñanza y el aprendI
zaje. Hay que insistir en el hecho de que el enfoque transversal 
no niega la importancia de las disciplinas, sino que obliga a una 
revisión de las estrategias didácticas aplicadas tradicionalmente 
en e! aula al incorporar al curriculum, en todos sus niveles , una 
educación significativa para el niño a partir de la conexión de 

/2 dichas disciplinas con los problemas sociales, ético s y morales 
/ presentes en su entorno. 

Yus Ramos (1997), coincide con otros especialistas y con 
los planteamientos señalados al considerar que la función de la 
escuela actual gira en torno a dos aspectos: l. El desarrollo radi
cal de la función compensatoria de las desigualdades de origen 
social, mediante la atención y el respeto a la diversidad y 2. La 
reconstrucción de los conocimientos, actitudes y pautas de con
ducta que el alumnado asimila en las prácticas sociales de la 
vida paralela a la escuela. Para atender estos aspectos, señala, se 
hace necesaria otra forma de enseñanza y una 
reconceptualización de la cultura escolar. 

El mismo autor indica que: 

. frente a una tradición signada por el estu
dio memorístico, superficial y fragmentario se 
hace necesario encontrar un víncu lo o un 
puente que una la cultura académica con la 

cultura vulgar, que provoque la relación activa 
y creadora del alumnado con la cultura públi
ca de la comunidad humana. Desde esta pers
pectiva, los contenidos disciplinarios sólo pue
den considerarse herramientas valiosas para 
ayudar a comprender la realidad natural y so
cial, para la reconstrucción crítica de los pro
pios significados y comportamientos ... " 

"La reconceptualización de la cultura escolar" implica ' '' ',' 
reorientación ética, moral y didáctica bajo la responsabilidad clt 
todos los docentes. Por lo tanto, debe ser explicitada en los 1''' ' 
yectos que desarrollen las diversas instituciones educativas C<l '" 

prometidas con e! hecho de brindar un nuevo sentido a la Cclll 

cación . La transversalidad, entendida así, conduce a considc",1I 
la educación como una acción profundamente humanizad(l ' ,' 
a partir de la cual se hacen realidad las nuevas proposicione, C' lI 

la s que importa el "aprender a aprender" , "aprender a hace ," y 
"aprender a vivir" dentro de un contexto caracterizado po, 1" 
armonía, la convivencia y la solidaridad. 

La reorientación de la cultura escolar está también unid .. " 
una nueva organización de los contenidos como fundamen lll 
para posibilitar el conocimiento integral de la realidad que, '" 
gún la UNESCO, debe fomentarse a partir de aproximacionc", 
interdisciplinarias, orientadas a la resolución de problemas. De" 
tro de este enfoque integrador, los ejes transversales, organiz,) 
dos como una red, posibilitan el encuentro entre las discipli n ,, ', 
y el establecimiento de relaciones significativas entre los dife 
rentes contenidos. 



Desde el punto de vista operativo es importante observar 
que los ejes transversales se materializan en el curriculum en 
tres dimensiones interrelacionadas: 

l . En la toma de decisiones sobre el sistema de valores en los 
que se va a centrar la acción educatIva. Estas dimensiones 
suponen un proceso de reflexión, diálogo, definición, acuer
dos y compromisos que debe explicitarse en el Proyecto Pe
dagógico de Plantel como uno de sus componentes esencia
les. 

2. En la adecuación de los reglamentos escolares con los valores 
seleccionados: La organización yel funcionamiento de la vida 
escolar debe ser coherente con aquellos valores q ue se han 
considerado básicos para la convivencia humana. 

~ En los contenidos curriculares a través de problemas y situa
ciones que fundamenten un aprendizaje significativo para el 
niño 

Como puede inferirse de los planteamientos anteriores, la 
Inclusión de los ejes transversales en el currículo favorece tam
bién la "autonomía pedagógica" del docente en la búsqueda de 
respuestas ajustadas a las particularidades de la escuela y de los 
,11umnos. Este hecho explica la orientación del currículo oficial 

-
~ f '.' ... • ~ ~1 

\ , 

" 

que sólo propone los elementos básicos nacionales en cada 
etapa de Educación Básica, de forma que sean los equipos do
centes de cada escuela los que concreten las acciones a desarro
llar de acuerdo con las particularidades regionales y estadales. 
Se valora de esta forma la acción del maestro, directivos y la 
familia, como responsables del equipo que, conjuntamente con 
los alumnos, harán realidad un proyecto educativo ajustado a 
su contexto sociocultural 

Todo lo expuesto permite observar que los ejes transversa
les no son abstracciones que se aprenden conceptualmente. Se 
aspira que ellos se traduzcan en actitudes y comportamientos 
concretos relacionados dinámicamente con la realidad en cada 
una de las áreas curriculares. Esto, dentro de un enfoque que 
propicia la autonomía, la globalización y la interdisciplinariedad 
como recursos que permitan al sistema educativo, dentro de un 
contexto cambiante, responder con vivencias concretas a las 
exigencias que la sociedad le impone. 

A continuación se presenta la justificación así como las di- I.i 
mensiones, alcances e indicadores correspondiente a cada uno -
de los Ejes Transversales propuestos en el Currículo Básico Na
cional del Nivel de Educación Básica. 

.~ 
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JUSTIFmUION D~ LOS EJES TRANSVERSALES 

!JI: '\ J{AN'-i\'FRSAL LI:Nl,UAJF 

L,) inclusión del Eje Transversal Len
guaje en e! diseño obedece a su impor
tancia para la vida y la formación inte
gral delll1c1ividuo como ser social ubica
do en un contexto cultural determina
do. Asimismo, obedece a un contexto 

/-1 educativo donde se observan deficien cias 
alarmantes en el uso del lenguaje. Así lo 

.,.,.., reflejan los resultados de los egresados de 
educación básíca quienes no 
poseen las destrezas necesarias 
para la correcta utilización y 
la compresión del lenguaje oral 
y escrito, lo que amerita una 
atención de esta problemática 
desde las d istintas áreas acadé
micas del currícu lo. 

El hombre median te el 
uso del lenguaje es capaz de to
mar parte en procesos sociales 
de entendimiento que le permitan afian
zar su propia identidad, interactuar en 
una sociedad específica y compartir una 
misma cultura, A través de la comunica
ción los individuos pueden desarrollar 

acciones que propicien transformaciones sociales. La oportunidad de dialoga r" ,, 1 iI " 

discernir y consensuar proporciona oportunidades para reflexionar y cuestiol1", rI 
minar p rejuicios y valoraciones preconcebidas . En el proceso de la comun i, .H '"11 
posible que los individuos cambien sus propias opiniones o construyan otras '1111 1" 
drían ser introducidas a nivel social a partir de la actividad comunicativa y del , "'1 '." 
so e ntre los individuos 

Las ideas antes sel'ialadas. aplicadas al cam po educativo. propenden al des.\I" ,11. 
de un modelo cuyo objetivo es crear situaciones óptimas para que se dé el ti ,.!I" 
in tersubjetivo (horizontal) en un ambiente que promueva la igualdad y la dem o, ,,,, I¡, 

Un proyecto educativo, entonces, ha d e concebirse como un acto de entendim il'l1lu 
de elaboración conjunta de todos los elementos involucrados en el pIlO' ' '0, . 
educativo. 

El enfoque comunicativo establece que es necesario explicitar lo <JI'" '. 
ha Hamado el "currículo oculto" de tal manera que los participantes (' 11 , 1 
proceso educativo puedan fijar posición sobre el modelo de sociedad y 1"'1 
sona que se desea lograr. La educación. desde esta dimensión, es reSpOl1'.o1 
ble de la atención al contexto sociocultural en el cual se desarrolle la ae< 1'-111 
escolar. Esta concepción sociopedagógica está en sintonía con las orienl ., 
ciones que se formulan para la enseñanza de la lengua y como funuamell ll1 
del eje lenguaje en la nueva propuesta. 

La import~ncia del lenguaje en la vida es obvia: gracias a él se adquiere un con 
junto de experiencias que permite la conformación y desarrollo de! individuo cOmo 
ser social identificado cultural y afectivamente con su comunidad regional y nacion,,1 
En este sentido, es misión fundamental de la escuela enriquecer el conocimiento li n 
güístico que posee el niño al desarrollar sus capacidades para apropiarse progresiva 



men te de los va riados usos del lenguaje 
Impues tos por la cultura en la cual se des
envuelve. 

Así, las orientaciones que se propo
!len en el eje lenguaje parten de un enfo
q ue comunicacional - funcional 
(Ver programa de Lengua y Lite-
ratu ra) que exige atender la varie-
dad de usos verbales y no verba-
les que se utilizan en situaciones 
concretas de comunicación: satis- I 1 

face r necesidades materiales, 
intercambiar ideas, expresar pun
tos de vista, expresar su curiosi

,~' 

ceso de aprendizaje. Condiciones indispensables para formar ciudadanos democráti
cos, críticos y participativos. 

El eje transversal lenguaje, junto con los otros ejes, promueve la in tegración de 
todas las áreas del currículo. Este hecho contribuye a la organización de actividades 
que fa vorezcan la participación del niño en procesos de observación, análi sis, síntes is, 
comparación, clasificación, inferencias, parafraseo , anticipaciones . . sobre la base de 

--

situaciones que permita n su crecimiento intelectual, afectivo y social. Esta 
integración exige que el ni¡'io m aneje contenidos conceptuales, 
procedimentales y actitudinales , indispensables para su desenvolvimiento 
posterior, no sólo en otros niveles educativos sino también en la vida. 

Es indispensable acotar que el español de Venezuela ha d e ser la varie
dad lingüística en la que se fundamentarán las actividades que se planifi
quen el'\ el Proyecto Pedagógico de Plantel y en el Proyecto Pedagógico de 
Aula. Esta variedad es la que han internalizado los niños en el contacto 

dad acerca del por qué de las co-
~ ~I-

cotidiano con los miembros de su comunidad. Es la que usan para comu
nicarse. Además de este factor eminentemente pedagógico y psicológico, 
debe destacarse la importancia ideológica de esta con cepción: el reconoci-

sas, transmitir mensajes, mane-
jar el lenguaje de las normas e ins
trucc iones, inventar mundos po-
sibles a través de la palabra oral o 
escri ta, leer imágenes e ilustracio-
nes, mapas , gráficos, señales, ju-
gar con las palabras ... Es necesario, por lo 
tanto, que el maestro cree ambientes pro
picios, di señe es trategias didácticas que 
es timulen la potencialidad comunicativa 
de los alumnos. 

Ubicados en esta concepción, se pri
vi legia , didácticamente el trabajo en equi
po como medio para fomentar el senti
do de solidaridad y responsabilidad, el 
respeto a las ideas ajenas, la capacidad 
para evaluarse y evaluar a los demás, la 
capacidad para planificar actividades, ca
pacidad para procesar conocimientos y 
pi1rticipar activamente en su propio pro-

'¡'f , miento del español d e Venezuela y sus di stin tas variedades como afirma- /3 
ción de identidad regional y nacional. ---..... 

En síntesis, el eje transversal lenguaje, en conjunción armónica con 
los otros ejes, tiene como propósito la formación de hombres y mujeres que compren
dan que el intercambio comunicativo debe fundamentarse en valores esenciales : el 
respeto a las ideas ajenas, la afectividad , la claridad en la expres ión de mensajes cohe
rentemente organizados, la adecuación del lenguaje al contexto de uso, la conciencia 
de la validez de los usos lingüísticos como expres ión de la libertad a que tiene derecho 
todo ser humano. A continuación se muestran las dimensiones, alcances e indicadores 
del Eje Transversal Lenguaje 
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UL TRM·.jC,VERS¡\1 IXNClJ¡\JI: 

IJIM ENS ION ES 

C01TIunÍcación 

Producción 
(hablar y escribir) 

Com prcn"ó n 
("ClI( 11M y 1"(' 1) 

¡\LC¡\NL ES 1\;1)1( ¡\OORFl) 
/ 

Respete las narnldS y valores .inherentes al intercambio ()I1HlIlIl 4\11\ '(1 

en la familia la escuel<l y la cOll1unidad . 
Aprecie los usos lingüísticos característicos de la comunid¡,d tI Id qw 
pertenece conlO expresión de su identidad. 

1)IIlUnicación y cambio social 1 
( t IInullicoción. convivencia . soli- ti 
,1.11 ul (ld. responsabilidad 

Valore la importa ncia cOlllunicativa del lenguaje 
Aprecie la literatura con1.O un valor estético que representa un ~l\ b(,1 y 
un pensar social. 
Valore la importancia de los roles de escritor y lector en la interacc 1611 

comunicativa escrita. 
~ 

Exprese interés por la producción de textos orales y escritos coheren 
temente organizados. 
Valore la importancia de los roles de hablante en la interacción 
comunicativa oral. 
Tome conciencia de sus capacidades criticas al opinar sobre problemas 
de su entorno. 
Evalúe su actuación y la de otras personas en situaciones 
comunicativas. 

,j Valore sus capacidades personales para crear textos orales y escritos. 
v Valore la importancia de la gestualidad en la comunicación oral. 

( tllllll111CclCión yautoestima. 
( IHl\\lnl(clCión e identidad na
\ 101\41 1 

(111111111 H,I(¡Ón e identidad regio- I 
1 h l1 

( t llll U1\U llt Ión e identidad per
{,olln l 

( t lllHlI \I( tU Ión y leng~aje 

V(,lolm In" dr I() ~ procesos hablar 
y (!'S(l lbl l 
Produ( ¡,~" \rXluitl y creatividad. 
Produ(c¡ón IIIlHu b tic.:\ y capaci
dad c.rftl«l y I(' f\ rxlva 
Producciól1 III'gubllca y cohe
rencia . 
Producción Ill1gu htlu\ y contexto 
socio-cultUl al 
Produ cción Iln g l\I Sl ica y 
gestualidad . 

~ Aprecie la lectura como instrumento para obtener información y conlO I Valoración del proceso oír-com-
medio para ampliar el conocimiento del mundo que lo rodea. prender-responder. 
Disfrute la lectura como medio de recreación . Valorac ión del proceso leer-com-
Valore la importancia de prestar atención al contenido del mensaje prender. 
o ral. Lectura yautodesarro\\o. 
Apl('(: 1(' I II ;rnpc) llnnC I11 el,'¡ ·.l'Rllllydrlll n d r I.\', 11011"11 /", ., t· in'it ru ( (¡om"'i III 1.('( turtl r imaginr1rión . 
11111 '1"" I il 111 II VII I.u Ir', hul ll .1 .. " 111 11111 ,' \" , 11'1 1\11,1 , In fn l l""t Ión ro H) Vest iRa 
" 11111 Ir 11\ 11111"11111111.1 .1, 1.11,·, tlJi' ,11 111 ·,1, II .d, 111"111',. ,11-1 ""MII"I' t I¡''', 
"" .,1.,1 1I"'I''' "~~,,II, .. , IIH~)'nl' Ihlll ,II 'llllfi \o I"ñ,, ¡, 11. 11\,, " 11 :") I!~I'II" '1111' IIIf".III\.I!}'lIl1\ !t'>¡ 

b dilO. ,IH ' " "'j'" lA .I! Inill l'¡ II~ , ·~t., dr ' -" 1I ,j'!j .. ,.\, 1";, r&¡ .!I ! t,,' 1", ;, 11 I 
. l.' h·, ~ ,. 1"Idlll\ll1 lHl \TI I",¡ 
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EJ E TRANSVERSAL 
DESARROLLO 
DEL PENSAM IENTO 

La incorporación del Eje transversal 
Desarrollo del Pensamien to en el Diseño 
Curricular de Educación Básica, obedece 
al bajo nivel intelectual detectado en los 
alumnos ya que carecen de un conjunto 
de herramientas y de habilidades nece
sarias para el a(lecuado procesamiento de 
la información, la resolución de proble
mas, la transferencia de conocimientos, 
la toma de decisiones, entre otros. 

En respuesta a esta situación, el Eje 
Desarrollo de! Pensamiento permite con
siderar, en todas las actividades que se rea
licen en la escuela, el desarrollo de habi
lidades cognitivas y actitudes que propi
cien el uso adecuado de la información 
para tomar decisiones e interactuar efec
tivamente en el medio socio-cultural. 
Asimismo, este Eje Transversal persigue el 
propósito siguiente: asignarle tanta im
portancia a los procesos como a los con
tenidos . Se intenta así, erradicar la pre
sencia de informaciones inconexas y en
señar a pensar con rigor lógico, creativi
dad y claros referentes. Se trata de siste
matizar el desarrollo de procesos que 
conceptualmente están presentes en las 
áreas académicas del currículo venezola
no pero que en la práctica no se enfatizan. 
En consecuencia, se diluyen en el que
hacer educativo 

Tal como plantea Palladino (1997), en la primera étapa de la Educación Básica no 
se deben encauzar los aprendizajes de las diferentes áreas a la consecuCión de espeCIa
listas en las mismas. Nadie pretenderá en estos niveles enseñar historia, lengun, mate
mática, estética, para formar profesionales en estos campos, es decir. ninguna de estas 
materias constituye una finalidad en sí misma, sino que todas ellas constituyen uno 
de los medios para alcanzar otras finalidades. entre las que podemos destacar el desa
rrollo de la capacidad de pensar y desenvolverse adecuadamente en el mundo que nos 
rodea . 

Al intentar e l desarrollo del pensamiento, se pretende que los niños, al culminar 
la Primera Etapa de Educación Básica, se interesen en saber las respuestas a diversos 
planteamientos yen reproducir conocimientos, pero interesa aún más la actitud que 
se asume cuando no se conocen las respuestas y la producción de conocimiento con 
cierta autonomía intelectual. Para e! desarrollo SOCIal es importante tener estud iantes 
que sean creativos, atentos, reconozcan discrepancias y averigüen causas sobre los fe
nómenos, erradicando las actitudes pasivas de aceptación sin crítica, donde el docente 
plantea problemas con soluciones inmediatas. /7 

Los educadores tienen la gran responsabilidad de propiciar el desarrollo del pen-~ 
samiento en los estudiantes, suministrando condiciones. experiencias que conduzcan 
a valorar la acción inteligente, creativa y racional. Las conductas inteligentes pueden 
ser enseñadas, practicadas y aprendidas. (Perkins, 1995). 

El tratamiento del eje "Desarrollo del Pensamiento" contribuirá a formar una so
ciedad que responda a un avance social y tecnológico, por tanto estará orientado a 
alcanzar las siguientes finalidades : , 

Propiciar la capacidad general que tiene e! hombre para actuar intencionalmente, 
pensar racionalmente e interactuar creativa y eficazmente con su medio, (com-
portamiento inteligente). . 
Desarrollar habilidades para procesar información que conlleve a la toma de ~e
cisiones ya la resolución de problemas científicos, sociales y cotidianos. 

A continuación se muestran las dimensiones, alcances e indicadores de! Eje Trans
versal Desarrollo del Pensamiento 

\:3' 
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!-JE TRANSVERSAL DESARRO LLO DEL PENSAMIENTO 

DIMENS IO NES 

Pensamiento Lógico 

/8 Pensamiento Efectivo 

/ 

• 
'--c-e-=7 .--- , 

~ ' 

\ --~_--:-f-,.,. .... -...... ~ ... ... 

~. 

ALCANCES 

Idl'ntifiqul' carc1ctrrísticils, propiedades)' relaciones ('ntre eh;>mento 
u~¿lnd() todos los sentidos 
Encuentre .1SI)(;~ctos comunes y no comunes cntre ideas, objetos)' proce
sos 
Rq~n:s(:' al punto de partida en un razonamiento)' tome roncienria de 
la~ diferentes alterna ti vas que pudo haber considerado 
Exponga razones)' conclusiones usando inducción, deducción e infe
rcnd(l 

J
Profundice conocimientos"en la ("omprf"nsión de una situilción global 
Secuenc ie {'ventos 
Plilninc.¡uc hechos futuros 

'\i J)('scriba sucesos con palabras 

An,'1!icc situilciones, estableciendo pasos que puede realizar. 
Plclntt'(' estrategias diferentes antes de ahordar la so lución de problemas. 

-j..compn~ncla. loS instrucciones de un trabajo antes de (·omenzarlo. 
Esdare:'zca me:'tC'ls )' planifique estrate-gias df" solución a los problemas 
Explore <'strategias clf" solución a problemas. 
Considere:' consecuencias de las dCTionf"s ~lnt('s de comenzar. 
Plitntee:' varias formas de resolver problf"mas. 
Considere-Ios puntos de:"' vista de otros. 
Considere IX1sibilidades alternativas. 
Emita juicios 
Ct'ne:'T"(' produdos, soluciones y técn icas (ingeniosas, propias) 
Transforme en palabras sus ideas 
Describa qué sabe)' qué necesita saber 
Describa su plan de acción en diferentes actividades 
Revise sus trabajos en función de criterios que debla se-guir (normas, reglas, 
modelos, etc.) 

-. Solicita datos para apoyar conclusiones o suposiciones de otros. 
Plantee problemas caracterizados por el condic ional u sí .. 
Explique sus acciones en términos de analogras con experiencias anteriores. 
Transfiera los aprendizajes . 
Establezca prioridades básicas 
Se mueva desde una actitud· yo puedo· hacia el sentimiento· yo disfruto· 
~uestre independencia en la resolución de problemas. 

INDICADORES 

Observación · 
Dcscri pe Ión 
C1asificilción 
Seriación 
Comparación 
AnalogÍil 
Reversibilidad 
Razonamiento 
Análisis 
Sintesis 
Noc io nes de espacio y tiempo 

Actuar bajo incertidumbre 
Control de la impulsividad 
Flexibilidad del pensamien
to (divergente) 
Conciencia del pensamiento 
(metacognición) 
Crea tividad 
Crecimiento en el deseo de 
la exacti tud 
Pensamiento crítico 
Aplicación de conocimien 
tos a situaciones nuevas 
Solución de problemas 
Análisis de diferentes alte, 
nativas en las mismas si tu" 
ciones 
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l' J 1, TRANSVERSAL VALORES 

La presencia del Eje Transversal Va-
1'lI"es en el Diseño Curricular del Nivel de 
I ducación Básica se justifica por la crisis 
Illoral que caracteriza la época actual. En 
\','nezuela es motivo de preocupación la 
!,"rdida progresiva de valores que se ob
',",'va en los diferentes sectores que con
Imman nuestra sociedad. 

En este sentido, una educación en 
v,\lores debe promover cambios signifi
(.,I.ivos que conduzcan a la formación de 
11 n ser humano capaz de desenvolverse 
,'n una sociedad pluralista en la que pue
(Id, de una manera crítica, practicar como 
norma de vida la libertad, la tolerancia, 
la solidaridad, la honestidad y la justicia. 

Diferentes autores, en distintas épo
cas, han tratado de definir qué son los 
valores. El tema por ser de gran compleji
dad, ha sido, es y será objeto de polémica 
y discusión. Sin embargo, hay consenso 
en que los valores son realidades que per
miten al hombre ubicarse a sí mismo en 
relación con los demás. Son tan impor
tantes que llegan a ser condiciones esen
ciales de la vida humana. 

Los valores son una abstracción propia de la mente humana. La belleza, por ejem
plo, no "es" pero "existe". Los valores manifiestan SLlS propiedades en sí mismos pero 
requieren siempre de algo o de alguien en que encarnarse; los valores son distinguibles 
entre sí por su contenido propio y comparativo. Manifiestan jerarquías que cambian 
por circunstancias históricas o causales y pueden distinguirse por su propio conteni
do. 

En fin, los valores son aprehensibles en la experiencia pero no por la razón. Por 
otra parte, a todo valor corresponde un anti valor que es un valor de signo negativo. 
Esto es conocido como un "hecho" que impone una polaridad. Para entender un valor 
en sus diferentes manifestac.:iones e interioridades se requiere, por oposición, conocer 
el anti valor, por ejemplo: el respeto versus el irrespeto, el aprecio versus el desprecio . 

Los valores se clasifican y se jerarquizan. Además, para los efectos de los currículos 
escolares debemos decir que se aprenden y se " internalizan ". es decir, se adquieren /() 
por la experiencia, pero se concientizan cuando se aprenden por la conducta. --.... 

Esto permite proporcionar la primera regla para la educación de los valores en el 
contexto escolar: deben irse "internalizando", en el proceso de la enseñanza a medida 
que el niño, el adolescente o adulto los "experimenta en su propia vida". Por ejemplo, 
el amor versus el desamor, la seguridad versus la inseguridad. No se puede hablar de 
valores de una forma teórica, sin un contexto, sino a partir de situaciones de la vida 
real. 

De allí se desprende una segunda regla: "la concientización" de los valores d ebe 
partir de la consideración del "yo" para llegar al "nosotros" en la medida en que el 
desarrollo evolutivo de la persona lo exija. Aquí se hace necesario destacar que el 
aprecio por sí mismo, natural en todo ser humano, debe educarse como un va lor a 
partir del auto respeto. El que aprende a respetarse a sí mismo e internaliza es te valor, 
crea las bases para su éxito en la vida. 

La tercera regla para propiciar la internalización de los valores es la de lograr una 
paulatina identificación del "yo" con el mundo exterior, de manera tal que pueda ser 
entendida por el educando en la medida en que sus experiencias le vayan planteando 
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inlerrogantes Asi por ejemplo. en el niño. 
e l proceso de sOCIalización prImarIo se 
presentil rtl descubrir el egoísmo frente al 
cdtruisI110, el ill110r frente al desanlor. 

La cuarta regla es la búsqueda del 
aprecio de los "dlores positivos en con
traposición él los anti\'alores. En este sen
tido. se hilce necesilrio sensibilizar a l edu
cando para que diferencie unos de otros 
y para que manifieste . en su comporta
miento. que ha comprendido el poder 
creativo de los primeros frente al poder 
destructivo de los segundos. 

La quintil regla es complemento de 
la segunda, pretende lograr el hábito de 
la reflexión sobre lil Importancia que los 

..lO valores tienen en nuestra propia existen-
/cia al condicionar. estimular o entorpe

cer los propósitos que nos proponemos 
como metas que deben desarrollarse en 
los educandos. 

Por lo antes expuesto, se precisan 
algunas orientaciones que pueden facili
tar la planificación escolar: 

l. Un estudio y análisis del con-
texto socio - cultural en el cual se ubica 
la escuela, en forma tal que el educador 
pueda señalar los valores que orientarán 
el disello de los proyectos de plantel y de 
aula. 

2. Una racionalización y 
jerarquización de los valores con los cua-

les puedan establecerse relaciones sin desvirtuar el objetivo propio de cada área. Así. 
por ejemplo, el trabajo en equipo es ocasión oportuna para alt'nder en cada una de 
ellas, valores relacionados con el respeto a las ideas ajenas, la sollcldfldad, la discipli
na . 

5. Los valores se irán consolidando progresivamenle l· n una primera fase se 
enfatiza.ril en los va lores personales, sin descuidar los villores <., ()( [(lks y los que corres
ponden a la identidad nacional. Estos últimos se internalil<lI .. ín y racionalizarán en 
fases sucesivas. 

La escuela debe ser el complemento del hogar, el lugal do nde se contribuye de 
manera Sistemát ica a formar el aprecio por los valores . ( 1I,1ndo las condiciones fami
liares del niño no sean favorables, la responsabilidad de 1,1 ,'" lId,1 aumenta considera
blemente. En cu~lquier caso, la escuela debe ser inteligenl"n1<'nle dirigida, celosamen
te cuidada y meticulosamente evaluada. El niño viene a 1" "" Ucl,1 desde su hogar, pero 
vive inmerso en una sociedad que lo condiciona impl'1C,,\)il'I1H'nl(' , por lo que el aula y 
el amblenle escolar deben permitirle lograr dos co sas: 

(al Un ambiente donde pueda tener sosiego para ' ''l '' I1) ,lll za r sus conocimien
tos, élnalizar sus conductas, meditar sobre sus ('xi ge fH 111'), 'lpreciar sus valores)' 
formular comparaciones y opiniones críticas. 

(bl Una colectividad escolar que sea ejemplar en lod,,, ' l" m anifestaciones pero 
esencialmente en la conducta de sus directivos y do, ~nl(" . d e sus administrati
vos y obreros, y que ello se manifieste en su apilfi e nna tí,,,,, externa , en su orga
niz(1ción interna yen la armonía de sus relaciones hUJ11,1I1i1 S tanto dentro de la 
escuela como fuera de ella. 

Los va lores que se proponen en la reforma curricular ati enden al contexto socio
cultural venezolano y fundamentalmente a los consagrados en la Constitución Nacio
nal de la República de Venezuela y en la Ley Orgánica de Educació n . Se aspira así lograr 
la formaCión integral del estudiante y la continuidad de nuesl ros valores culturales e 
históricos, razón primordial de nuestra existencia como país . 

A continuación se muestran las dimensiones, alcances e indicadores del Eje Trans
versal Valores 
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DIMENSIONES 
EJE TRANSVERSAL VALORES 

ALCANCES 
Respeto 
por la vida 

AprecÍ(' \,) autoC's t ima y la sq:;uridad ('n ~ í mi~m(l como ("ondicinm'" inherentes.l t .. 1 n.llu rd lc/,¡ hum.n1t1 
Se ilCf'pte y se rt' spctt' (l si mismo para ,H'cptar y rcspt"!',;lr dios dcm,b. ,/' 
I{(' spt'tc y e'uide' su .cuerpo me<!iontc hilhitllS (k vid" ",dudable. 
Demuestre una aditud responsable y ní licil frcnil' i \ lil in ci{"ilCión il l cons umo d e su<.., t.InCid\ que 
ponen en peli gro la vidil . 

INDICA[)OR!cS 
Au toest inla 
Respeto por el ambiente / 
Biofí ~ l CO y social 
Hc1bitos de vidil s?l\udable 
Espíritu comunitario 

Aprecie y r('spC'te 105 recu rsos que brinde! lel ni'l tu r,lkzcl . 
SCcl sensible" ante los problemas sociales y económicos que afectan la cil lidad de vid,\ dc los <,efes hum,lnos ./ 

Libertad Sea autónomo en su actuiKión. 
Emita juicios críticos . ./ 
Demuestre ser autén ticu como person.'!. 
Ma nifieste seguridilcl a l formular opiniones. 
Acepten las críticas q ue le hacen . .¡ 
Sea justo al evaluarse y ('va luar iI los dcmbs. 
Demuestre ca pacidades para tomar d el'isi()n('~. 

Solidaridad Sca sensible <"Inte el dolor ajenu y problcmils ele la comu\tidad .1 
Colabore en las tilreas propias de su t'ntorno y de ~ u hogar. . 
Colabore e'n la conservilción dd ccos istl'mu. 
Manifieste espíritu cooperativo en la rt· • ..,lización de t raheljos en gru po . 

Convivencia Coopt"re en el logro de objetivos comunes. 
¡(espete las normas sociales , las leyt's y I", s ideas ajends . .¡ 
Re-spt"tf' la diversidad. 
Expr('se ca pacidad para el diá logo en 1.1 resolución de conflictos, 
Respete a los mayores y minusválidos. 
Manifieste sentimientos de amor h¿Kiil lel nc1turilleziI y c) los sef('!-> humanos de su entorno y dt~ 1", 
sociedad en la cual vive. 

Honestidad Valore la ho nradez como no rma de vicia . 

Identidad 
Nacional 

Perseve
rancia 

-V' Manifieste coherencia entre lo que dice..' y 10 que hace. 
Sea sincero consigo mismo y con los demas. 
Sea responsable ante los compromisos contraídos en la escuela, en la fam ilia , en la comunidad . 
Cumpla con las tareas asignadas en el hOgM, la escuela y la comunidad. 

Va lore las tradiciones y costu mbres de su comunidad, <1(' su rC'gión y de sUJ'aís. 
E..(prese interés por conocer los recursos naturales propios dt· su com unida ,de.'" su región y de su país. 
Aprecie las ~nisfestaciones artísticas d(' su comunidad, de su región y de su país. 
Reconozca la importancia de los personajes históricos que han contribuido al crecimiento y 
fortalicimiento d e nuestra identidad . ' 
Reconozca la importancia de las personas que contribuyen al desarrollo de Venezuf' la ya su proyecC'ión 
en el exterior. 

Demuestre constancia para lograr el éxito pn la actividad eml)fendida. 
Dem uestra ca pacidad para superar d ifkultades. 
Valorf' la perseverancia de nUe."'stms Libert c,clores para logrc'H la emancipación de V<>nczue1a. 

Autononl ía en ICl Clctuación 
Pensc'lnliento crítico ./ 
e apacidad de decisión 
e apacidad para eva lua r 
Autenticidad personal 

Actitud cooperativa ~ 
Sensibi lidad social 
Conservación del ambiente 
Responsabilidad en el trabajo 

Tolerancia ¡,.. 

Traba jo cooperativo 
Actitud de diálogo 
Respeto a las normaS 
Respeto a las personas V 
Amor por sus semejantes 

Honradez 
Sinceridad 
Responsabilidad 
Cumplimiento 

Orgu Ha de ser venezolano 
Identificación con su país 
Identificación con 
su región 
Identificación con 
su comunidad 

Constancia 
Su peración de dificu ltades 
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UE TRANSVl:R:,AL TRABAJO 

El trabajo debe concebirse como 
parte de la vida del hombre. Es la expre
sión pura del hacer, ya que mediante la 
acción se identifica con 10 que él hace o 
produce y participa, además, en el entor
no donde vive . En Venezuela, es necesa
rio implantar un nuevo paradigma de tra
bajo que permita considerarlo como ac
tividad humana la cual exige el ejercicio 
de las mejores virtudes de la persona. 

"""" Desde esta perspectiva, se incorpor¿ 
en el Diseño Curricular del Nivel de Edu
cación Básica el Eje Transversal Trabajo, 
con el fin de lograr en el estudiante una 
formación integral fundamentada en el 
hacer, inspirada en los valores democrá
ticos básicos necesarios para la vida, ges
tores del bien común y de una conviven
cia que le permita la participación activa 
y solidaria en la sociedad a la cual perte
nece. 

El enfoque del Trabajo, como eje 
transversal, debe estar presente en todas 
las áreas académicas que integran el cu
rrículo de la Primera Etapa del Nivel de 
Educación Básica, en la cual se hace én
fasis en la Valoración del Trabajo, la ex-

ploración y orientación vocacional. En tal sentido, el trabajo en la escuela debe estar 
vinculado con la realidad , sin constituirse en un simple apéndice de contenidos teóri
cos. Las experiencias de trabajo que se incorporen en el currículo, deben tener un pro
pósito de exploración de habilidades e intereses y de aplicación en la comunidad que 
circunda al estudiante, tomando como base los conocimientos de la ciencia y la tecno
logía . 

La calidad de la escuela está ligada íntimamente con la caUdad de la pedagogía 
que la misma propone. Cuando se dice que toda educación d ebe estar imbuida del 
trabajo, se está afirmando que el trabajo es el lugar, el espacio, el contexto donde ha de 
desenvolverse la práctica educativa . 

A aprender se aprende haciendo, observando, probando, manipulando, constru
yendo, recreando. Así, las aulas se transforman en talleres y todas las actividades tie
nen la intepcionaUdad de producir algo significativo y útil. Se fortalece así, la creativi
dad, participación, curiosidad, responsabiUdad comunitaria, el interés por la obra bien 
elaborada y el servicio. Valores que el estudiante debe vivir y disfrutar en el cont"xto 
educativo. 

La preparación hacia el trabajo implica elevar la capacidad para comprender' y 
apUcar nuevos conocimientos; esto es una condición que garantiza la calidad de vida, 
de esta manera se puede transformar el concepto de trabajo - producto de la herencia 
cultural- que el venezolano tiene en la actualidad (Uslar Pietri, 1995). 

Sólo se aprende a trabajar trabajando. Por lo tanto, es de urgente necesidad "ense
ñar a aprender", "enseñar a ser" y "enseñar a hacer". Una adecuada educación hacia el 
trabajo induce a aprovechar bien el tiempo, a ser discipUnado, responsable y organiza
do, a trabajar cooperativamente, resolver creativamente los problemas, seguir instruc
ciones y procesos, buscar calidad del producto, valorar al trabajador y reconocer que el 
trabajo debe estar siempre al servicio de la persona humana. 
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Cabe destacar que la Educación Básica es un nivel de educación general, por lo 
tanto, no puede ni debe tender a formar mano de obra específica para puestos de 
trabajo, ya que su prioridad está en el desarrollo integral del ciudadano vinculándolo 
al mundo del trabajo a través de la escuela. (Rodríguez, 1995). 

Sin embargo, la experiencia de trabajo real es necesaria para que los estudiantes 
posteriormente sepan desenvolverse en la sociedad y puedan comprender las relacio
nes sociales (Schwartz, 1986). Por eso, es preciso integrar los contenidos teóricos con 
los de la vida cotidiana. 

La Educación para el Trabajo "implica y ex ige la realización' de experimentos para 
comprobar lo que se dice, la demostración en el terreno, la aplicación de los conoci
mientos teóricos a la solución de los problemas de la realidad, la observación directa , 
la manipulación de instrumentos, la vivencia directa de las situaciones , la participa
ción en el trabajo de organización y funcionamien to de la escuela, la familia y el aula" .2.J 
(Rodríguez, 1995 p. 303). ---

De acuerdo con las ideas de esta autora, el Eje Transversal Trabajo aspira que el 
educando valore el trabajo como actividad que dignifica al hombre, aprecie sus venta
jas al aplicar los conocimientos científicos y tecnológicos para mejorar su calidad de 
vida, defienda el trabajo cooperativo como un paso para el autoabastecimiento y vea 
con claridad la relación que existe entre sus intereses habilidades y las oportunidades, 
educativas y ocu pacionales que le ofrece el ambiente social en el cual se desenvuelve. A 
continuación se muestran los énfasis, las dimensiones, alcances e indicadores del Eje 
Transversal Trabajo 
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ÉNFASIS DEL EJ E TRANSVERSAL TRABAJO 

H'-! LA f'RIMI:IV\ ETAPA 

En este etepa los aprendizajes presentan un alto nivel de 
interrel,lCión entre las diferentes actividades dirigidas a la satis
facción de nen·sidades. 

~ 

Form'lCión de hábitos. actitudes cu idado personal y autoestima . 

/ Manipula materiales equipos. herramlentas y otros instrumen
tos para la realización de trabajos creativos. 

Mantiene y organ iza útiles y trabajos escolares 

Adquiere conocimien tos en procesos elementales de trabajo y 
uso de materias primas 

--- -

-

--- --

-



I I IMENS IUNES 

V,IIo", .. Itm eI('1 trabajo 

I .1111,,<1 Y productividad 

I "hores y ocupaciones 

Visión de la realidad laboral 
(' industrial del país. 

EH. IRANSVERSAL TRABAJO 

ALCANCES 

Valore el trabajo del entorno familiar, escolar y comunitario. 
Valore la perspectiva laboral de los padres que integran la comu· 
nidad escolar. 
Valore las ventajas del trabajo cooperativo para adquirir y pro· 
ducir conocimientos. 

JlVivencie la satisfacción del trabajo y el deber cumplido. 

v Reconozca el "hacer" como la manera de experimentar, aplicar y 
comprobar lo que se dice, (aprende haciendo) . 
Estimule su capacidad creadora como factor importante para la 
reconstrucción del país. 
Transfiera los conocimientos teóricos y prácticos ejecutando pro
cesos básicos de trabajo (medir, cortar, trazar, pesar, untar) en la 
solución de problemas y satisfacción de necesidades. 
Asuma el trabajo como medio para lograr mejoras en las condi
ciones personales de vida en el contexto escolar, familiar y co
munitario 

Reconozca la presencia del trabajo en todas las actividades hu
manas. 
Vincule la teoría con la práctica en la adquisición y compren
sión del conocimiento(aprende haciendo). 
Interrelacione el pensamiento y la acción, la teoría y la expe
riencia, el trabajo manual con el intelectual en todas las áreas 
del saber. 

Analice, desde sus propias inclinaciones, las diversas posibilida
des laborales que le ofrece el cOFltexto comunitario. 
Ejerza el derecho a la libertad y a la autonomía sobre la base de 
las aptitudes que lo caracterizan como persona. 

V Busque significación a lo que hace y aprende. 

INDICADORI-S 

Familia y trabajo 
Entorno escolar y comunita
rio 
Trabajo cooperativo y solida
rio 
Satisfacción del trabajo 

Planificación del trabajo 
Trabajo en equipo 
Capacidad creadora 
Satisfacción de necesidades 
Mejoras en la calidad de la 
vida 

Vinculación de la teoría con la 
práctica 
Interrelación del pensamien
to y la acción 
Perspectivas laborales 

Trabajo y compromiso social 
Sistematización de tareas 

./ Derecho a la libertad y a la 
autonomía. 

. •. ?") 

~ 
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3.2- FllNDAMENTACIÓN DEL DISEÑO CllRRICllLAR DEL NIVEL D~ EDllC\CIÓN BÁSICA 

Bases conceptuales: Filosófica , Sociológica, Psicológica y 
Pedagógica . (Discurso Explicativo) . 

El Ministerio de Educación, a part ir del análi sis del h echo 
c ultural (valores y funcion es s o c ia les ) , identifi ca la 
multidimen sionalidad de factores que lo influ yen y se mani
fie stan en indicadores como: bajos índices de inse rción y per-

J(l manencia del niño en el sis tema educativo, bajo rendimiento 
- escolar con pocas competenCias en comprenslon de la lengua 

/ escrita y cálculo, con escasa pertinencia de la educación . 

Socialmrnte estos indicadorfs t'stán vinculados con desnu 
trición, incorporación prmwturo dtl niño al mmodo la
boral sin p"poración alguna, subrmplro, rxplotación al 
menor, transgrfsión social, situación ([onómica, 
drsadaptoción a la rscurlo por rxaso df contfnidos 
programáticos. Drsintrgración dtl conocimiento. 

A partir del análisis del hecho cultural , el Ministerio de 
Educación determina la política educativa, sus valores y fines , 
los cuales apuntan a la innovación de las dimensiones del apren 
der a ser-conocer-hacer-vivir juntos, como a continuación que
da expresado: 

• 

• 

• 

• 

Pro mover el pleno desarrollo de la personalidad d e los ciu
dadanos . tanto en su sentido individual como social , para 
que sean capaces de convivir en una sociedad pluralista . 
Tal capacitación les permitirá contribuir a la integración y 
a la solidaridad , enfrentando las tendencias a la fragm en 
tación y a la segmentació n sociales. 

Propiciar el dominio de los códigos en los cuales circula la 
información socialmente necesaria y fo rmar a las perso
nas en los valores , principios éticos y habilidades para 
desempeñarse en los diferentes ámbitos de la vida social. 

Formar a las personas para que puedan responder a los 
nuevos requerimientos del proceso productivo y a las for
mas de organización del trabajo que resulta de la revolu
ción tecnológica. 

Desarrollar capacidades de anticipación del fu turo y de 
actualización permanente pa ra seleccionar información , 
para orientarse frente a los cambios, para generar nuevos 
cambios, para asumir con creatividad el abordaje y la re
solución d e los problemas. 



liASE FILOSÓFICA 

La filosofía ----

Jerarquiza 

-= 

reflexiona sobre los valores 
y fines de la educación, 
para establecer prioridades 

Orienta 

En las dimensiones del aprender a: 

Ser-Conocer-Hacer-Vivir juntos 

'~"'r : Único con espacio propio, el cual comparte en el cosmo, 
donde prevalecen valor y espíritu en una estrecha vincu
lación, cuyo centro activo es la persona~ 

El espíritu: Principio que hace del hombre un ser, que 
,"uestra una serie de cualidades que lo identifican: 

Persona 

/-i\ 
Valor Espíritu 

- Intuye espontáneamente tanto las esencias como también 
el espacio y tiempo al ejecutar movimientos y acciones. 

- Piensa, tiene conciencia de sí y del mundo, analiza las 27 
ideas, comprende que puede convertir las cosas, entre ellas a sí ---... 
mismo en objeto de su conocimiento. 

- Exhibe una conducta motivada que le lleva a plantearse me
tas y lograr lo que se propone. Entiende que puede contar con
sigo mismo y con toda su organización física y psíquica . 

- Se percata de que su tmoáonalidad y voluntad le permite 
hacer transferencias hacia la aceptación, el amor y la bondad 
hacia otro ser, humanizando así la convivencia. El poseer volun
tad le hace capaz de actuar con disposición tanto para impulsar 
dinámicas sociales transformadoras, ejerciendo su derecho a la 
libertad de participar en la búsqueda de nuevas formas de vida, 
como para inhibir su conducta. 

Conocer: La simple transmisión de conocimientos es in
suficiente para aprehender la verdad. Para llegar a ella la 
ciencia no se basta a sí misma pues requiere de la forma-
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clón es piritual del hombre (que piensa, analiza , intuye y 
comprende la modificabilidad de las cosas). 

Para ir hacia la construcción de ese conocimiento desde la 
perspectiva de un enfoque ecológico, este plantea la sustitución 
del análisis sistemático de las actividades cognitivas (que sólo 
permite abordar el conocimiento con él uso de inferencias for
males y términos de enunciados que utilizan sólo un conjunto 
de conceptos). Los seguidores del enfoque ecológico proponen 
un análisis poblacional y sistemático de las actividades cognitivas, 
que obliga a desprenderse de todo dogma y aceptar que las ideas 
de cualquier tipo forman poblaciones conceptuales en desarro 
llo histórico, tanto en el ámbito colectivo como individual y por 
consiguiente deben analizarse todos los contenidos antes de aSu
mir una posición. 

Esta posición está asociada con actitudes inflexibles que 
muestran algunas personas al abordar un problema en situa

-2d ciones experienciales nuevas, negando que si el conocimiento 
/ cambia, los criterios de evaluación también lo harán. Para Morín 

un conocimiento complejo, sea éste científico, filosófico, prácti
co o artístico, debe ser evaluado a partir de la conjunción entre 
teoría y método (queda entendida en esta interrelaciónla apli
cación). 

El método para construir el conocimiento retoma la 
relatividad de la verdad afirmando que e l mundo, sus proble
mas y la naturaleza cambian y con ellos el conocimiento huma
no. La realidad nunca está separada de este conocim iento, es 
una experiencia de transiCIón que cambia contínuamente. El 
ser parte de un universo dinámico en constante cambio, lleva a 
formular el conocimiento en términos de probabilidad. 

Los pragmáticos sugieren la comprobación de toda afirma
ción considerada verdadera a través de la experiencia empírica 
como también por la prueba pública, t ransformar la ciencia con 
el perfeccionamiento de los métodos de investigación y de la 
formación de conceptos. Bacon propone la duda, no como fin 

en sí mi sma, sino como medio para hallar la verdad con mayor 
probabilidad. 

En el mismo sentido y con re lación a los valores, el hom
bre responsable de la verdad del conocimiento también lo es de 
los valores, los cuales deben ser sometidos al consenso, pues no 
siempre existen principios absolutos que 105 respalden . 

Al cambiar la cultUI'il los valores también lo hacen. No sig
nifica que la moralidad flu ctúe, sino que ningún precepto 
axiológico puede ser considerado de va lidez universal si n haber 
sido sometido al análisi s. 

La ét ica, para resolver la cuestión, propone utilizar un cri
terio de buena conducta "Lo bueno debe serlo para la sociedad" . La es 
cuela debe enseñar una nueva fundamen tación 1l1oral como 
solución a los problemas soc iales. Adquirir su autonomía y tra
bajar por proyectos flexibles que relacionen los contenidos con 
la realidad y estén sUjetos a una evaluación continua . 

Hacer: Con el surgimiento del reconstruccionismo como 
movlmiento de reforma general hacia un sistema de de
mocracia más operativa, se genera una reacción en contra 
de la educación tradicionaL 

Afloran divergenc ias presentes entre sus representantes, 
pero esto no les impide coincidir en tres aspectos negativos en 
la formación del a lumno: El docente autoritario (que impone su ver
dad), el aprendizaje pasivo (que considera al alumno un recipiente 
vacío) yel enfoque de cuatro paredes (que limita el contacto del 
estudiante con el ambiente y la realidad de su entorno socia\). 
En respuesta a esto proponen una educación signifíciltiva. 

La escuela como órgano social, para adecuarse a las nuevas 
~xigencias de la sociedad post-moderna, debe asumir el reto 
colaborando con la familia y la comunidad 



ESCUELA 

Proyecto Pedagógico 

COMUNIDAD FAMILIA 

La familia es el primer agente socializador. Su influencia y 
responsabilidad permanecen más allá del ingreso del alumno a 
la escuela. 

La familia genera dinámicas inter
nas que se reflejan en comportamIentos 
(autoestima, tolerancia, comprensión, 
cooperación) que influyen en la actua
ción del alumno en la escuela. 

En síntesis es en el seno de la fami
lia donde se desencadena el proceso de 
descubrimiento del otro. La 
humanización, concebida como creci
mien to interior del individuo en el pun
to donde se cruzan libertad y responsa
bilidad (UNESCO).La escuela fortalece' 
continuamente este proceso. 

Currículo: Debe ser flex ible, centrado 
en el alum n o y en su contexto socio
cultural. t0I11ar en cuenta sus neces ida
des, intereses y aspiraciones, y a partIr 
de esta descripCIón seleccionar los con-

tomprnnllSO Currirul" 
Llbertdd Mi'lodo 

tenidos, para integrarlos vertical y horizontalmente y dinamizar 
el proceso a través de los ejes transversales ( lenguaje, desarrollo 
del pensamIento, valores y trabajo) a través del consenso y la 
negociación. 

Método: activo, flexible y retlexivo, basado en la libertad de
mocrática, que le permit~ al a l u n1l1 o expresarse libremente , di
sentir, investIgar (teniendo presente sIempre que comparte su 
espacio en el cosmos) . 

Experiencia prfl('tica-COIl1prensión científica. 

Ir al ambiente y la realidad de su entorno social Anticipar
se al futuro planIficando antes de actuar. 

La evalunción' dentro de una diniÍ
mica const ructivista debe significar un 
cambio en el "qué", "para qué ", "cuándo" 
y "cómo evaluar". Con relación al "qué",.2<) 
evalunr procesos en la construcción del co-"",
nacimiento, condiciones presentes para 
esa construcción, papel de mediador en 
ese proceso (docente-familia) "Para qué" 
para atender las condiciones luando in 
terhen> en el aprendizaje y para facilitar 
nuevas construcciones. "Cuándo" en todo 
momento de interacción constructiva tan
to dentro del aula como fuera de ella. 
"Cómo" observando, determinando si las 
respuestas se repiten , si obedecen a una 
situación especial (particular) que la ge
nera (desequil!brios sociales, situación de 
enfermedad, influencia no prevista) . Re
gistrando en la carpeta del alumno cada 
evento del proceso y determinando las 
relaciones causales observadas, tanto po-
sitivas (on"'lO negativas. en las dimensio-

\' 



nes del aprender a ser, conocer, hacer, vi 
vir juntos. 

L~ <,v~luac ión dejará de ser un ins
trumento de castigo, para convertirse en 
estimulo. reconocimiento, regocijo y 
nloti\'ilClón a la convivencia. Debe comu 
nicarse para despertar la conciencia, el 
compromiso y voluntad para participar 
nlc1s activ¿'Ilnente en los proyectos indi 
viduales y colectivos. 

De esta manera, la relación huma
n~ docente-alumno genera un despertar 
ético (frente a una realidad que muestra 
diversidad) que los fortalece. Mediante 
interacciones constructivas en el contex
to socio-cultural,el docente va intervi-

lO niendo cooperativa y socialmente. 

/ 

Alumno Docente 

1 \ 
Pn~oni\ Activa 4r Mediador del aprendizaje 
Dini\micil -Aexible \ 

~i~);;;i~:~;a d isentir/Promuev~e - ir a las cosas, la naturaleza 

e om prometida 
\ . 

Asimila y constr ye La búsqueda del conocimiento a 
Permanentement través de la investigación. 
el conocimiento 

Desarrollo espiritual 

VIVIR JUNTOS Acercamiento humano 

Alumno Escuela Familia Comunidad 
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1\\'-", SOCIOLÓGICA 

En el ámbito mundial. el sistema capitalista ha venido de-
,,,,ollando un proceso de cambio social. económico y político 

,¡",u,minado globalización que. fuertemente influido por los 
" """ c' , tecnológicos. demanda de las sociedades amplia pro
.1", I,,,,dad en el área de la generación de conocimientos y su 

101".11 ,ón y difusión. 
'11" ignorar los peligros que tal concepción encierra. ya que 

1
1111'1 U",(' lender a la creación de una sociedad internacional 
'''''', 'f\("1<'a que amenaza la identidad cultural (Cordiplan). ella 

" •• 1I, ·v.,., plantearnos la necesidad de construir la Sociedad del 
• . "1' ti illlWl1to, que nos obliga él asumir retos a cumplir en corto 
1'1., ., ... I)('n" de quedarnos anclados en la crisis que hoy vivi,. 

1 " l., ',O( i<'Clad del Conocimiento la competitividad de un 
" , I .,,"b.t o mundial. estará marcada por el uso inteligen

l.' ti, ,"1'"111'" 16n. la construcción del conocimiento y la ca
I·L!·loI, <llh,·.,ón de és tos. 

, •• ,·.1. l., ·.c" ,edad deberá ser una sociedad educadora 
111; '1' - , 11 '.U', Integra ntes el aprendizaje permanente. La 

111 1 1.'.11 d. 111', IHU'V,).., gene rac iones es un problema en el cual, 
11 rl M'"I·.I," 'o <ir Fduración tiene la trascendente tarea y 
.j.~hlllol.\l1 .Ir (lIl<'n tM. no es el único agente que sustenta 

"11 ',1' 

--~ 

El bombardeo informativo y valorativo que el niño recibe 
fuera de la escuela puede ser tanto o más importante y trascen
dente que el mensaje escolar; todo ello obliga a redefinir la rela
CIón del Sistema Educativo con la comunidad organizada. con 
los sectores productivos y. particularmente. con otros agentes 
socializadores como la familia. los medios de comunicación y la 
iglesia. En definitiva la escuela debe. por una parte abrirse a los JI 
requerimientos del medio y. por la otra coordinar sus esfuerzos ' 
con otros agentes sociales a fin de orientarlos bajo principios ~ 
que sean lo más coherente posible . 

Ya que se contempla el enfoque de Vygotski como una de 
las fuentes teóricas de la reforma se verá que lo social impregna 
profundamente las fundamentaciones en lo filosófico. psicoló
gico y pedagógico. expresándose allí elementos sociológicos fun
damentales para la nueva propuesta educativa 
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BASE PSICOLC)( KA 

Para entender el hecho educativo es imprescindible reali 
zar un aborda je multidisciplinario, debido a la complejidad que 
presenta. La psicología es una de las ciencias que debe dar su 
aporte para comprender el fenómeno ya que ella puede explicar 
los procesos de desarrollo y de aprendizaje de los alumnos. 

.i.! El marco de referencia psicológico que sirve de base al nuevo 
/ currículo de Educación Básica es el constructivismo, debido a 

que permite incluir los aportes de diversas teorías psicológicas 
que participan de muchos principios comunes. Básicamente el. 
constructivismo postula que toda persona construye su propio 
conocimiento, tomando de su ambiente los elementos que su 
estructura cognoscitiva sea capaz de asimilar. 

Ante una misma situación diversos sujetos van a construir 
conocimientos diferentes. Esto se explica porque su experiencia 
y conocimientos previos son también diferentes. 

El mismo principio de construcción es válido para el afec
tivo, es así cómo, mediante interacciones constructivas con ob
jetos de su medio, pero sobre todo con otras personas, el alum
no se va desarrollando como un ser autónomo, moral, social e 
intelectual. Este proceso de interacción de los seres humanos 
con su entorno va a estar mediatizado, desde que nace, por la 
cultura, y esta mediación va a permitir, tal como lo afirma 

. Vygotski, el desarrollo de los procesos psicológicos superiores 
que caracterizan la especie: Pensamiento, Memoria, Lenguaje, 
Anticipación del futuro, entre otros. 

El sistema educativo tiene a su cargo la educación formal 
d e los ciudadanos. Ello implica una acción intencional que está 
dirigida al desarrollo de los educandos. Esto, debe basarse en el 
desarrollo que ya poseen los alumnos, puesto que el conoci
miento se construye en forma progresiva, mediante un juego 
incesante de procesos de asimilación de elementos del medio 
externo y de acomodación de las estructuras cognitivas (Piaget). 

El alumno, en un determinado momento, tendrá la capa
cidad de ejecutar tareas, dar respuestas o solucionar problemas 
por sí mismo, sin ningún tipo de ayuda, ello representa su zona 
de desarrollo real. Sin embargo, podrá alcanzar, con ayuda de 
un adulto, un compañero o un grupo de compañeros más avan
zados, una serie de conductas que no podría manifestar sin esa 
ayuda . Este espacio de acción es denominado porVygotski "Zona 
de desarrollo próximo potencial" 

El concepto anterior es de mucha importancia , pues con
cede al docente un rol protagónico en el proceso enseñanza
aprendizaje. El docente es la persona encargada de organizar el 
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"mbi~nte educativo para que los alumnos cons tru ya n su cono
(IInlcnto y es, a la vez, el mediador de sus aprendizajes. 

Siendo uno de los objetivos primordiales del nuevo currí 
"do el ed ucar para la vida (Odremán), los ambientes educati
''os d~ben presentar semejanza con la vida y no "star desconec-
1,1<\05 y serles extraños. 

Para tener conexión con las vivencias diarias del alumno 
Itl('ra de la escuela, es imprescindible que la r"milia y la com u 
IIldad interactúen con la institución escolar, lo cual se ve favo-
1('( ido por la posibilidad que brindan los proyectos de plantel y 
\'" proyectos de aula. Estos permitirán al alumno vincularse 
(Un su historia, su espacio, su gente, en fin, con su cultura y 
(011 ~llo plantear la base para alcanzar su dignidad (Esté) y que 
"'1\ "prendizajes sean significativos IAusubel). 

La psicología puede aportar a la educación una serie de 
,onocimientos. Entre ellos, el desarrollo evolut ivo de la persona 
'Iu" transita la primera etapa de la Educación Básica es de los 
Ill,ís relevantes. Ese desarrollo S" contempla a con tinuación. acla
I .mdo que si bien se exponen por separado el desarrollo cognitivo, 
'" del lenguaje y el socio - afectivo - moral, se da por descontado 
que e l desarrollo humano es un proceso global donde las dife
rentes áreas se desenvuelven simultáneamente y se influyen 
mutuamente para dar como resultado la personalidad de un 
lI1c1ividuo. 

Se considera que la teoría Piagetiana aporta el modelo más 
(ons istente , epistemológicamente, para explicar el desarrollo 
1I11electual; por ello, constituirá la base en lo que respecta a la 
('xp li cación de este proceso. Para Piaget, cinco grupos de facto
res, mediante una intrincada interacción entre ellos, van a dar 
( uenta del desarrollo de las estructuras cognoscitivas. 

Como se aprecia en el siguiente gráfico, e l factor 
"'1uilibración regula los otros factores. Es así como el conoci-

miento social, el lógico y el infrldóglco ~e desrlrroll c"'l n IT1t'd¡,lntt' 
regulación interna , pOllt<lda por la biologirl y la P')J(O\ogíd del 
sujeto, en inter<lcnón constru( tI "'1 con persondS y nbjeto~ de <O,lJ 

1l1edio, que Junto con la fanlilla, ( onstituYf> los prtlH [Pelle.., es
pacios de tran slni sión e interi\« ión <'OCiCll. 

FACTORE~ AFFCT I \',)~ 

e EQUIURRN I() ,'! ==:::> 
+ • 

¡ 
ACCl6N DI·1. 

SUJ I·¡U 

SO, 11\1 

'/ 
ESTRUCTURA 

COGNOSCITIVA 
AFECTIVA 
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En relación con la construcción de conocimientos Vygotski 
hace una distinción entre los conceptos científicos y espontá-

.f.i 
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I H'I}', 1.,10-.. lIll[[Y1 0.., ~t.' originan e n la acti vidad cotidiana, Illi e n -

11 <1 .... que lo') prJlllc ros surgirán el e la actividad estructurada que 
.... ~' IH o plc ia e n ti! escueta y que se caracteriza por una organiza 
I Ió n s is temática y lógica . Este aprendizaje cientifico promoverá 
,,1 desarrollo cognitivo ejerciendo una influencia recíproca sobre 
l., cognició n cotidiana. El papel principal en este proceso lo ju
gará el docente quien ejercerá COlno m ediador, propiciando si
tuaciones d e interacción entre su persona y los alumnos, o de 
los alumnos entre sí. 

Lil mediación que el docente ejerza en esta primera etapa 
debe tomar en cuenta los ejes transversales del nuevo currículo 
de Educación Básica, s in descuidar la diversidad cultural de los 
alumnos que pueblan el sistema educativo tratando de trabajar 
en toclo momento con materiales concretos y con explicaciones 
verbales (lenguaje) que lleven al alumno a la simboli zación y. 
ulterior abstracción de su propia experiencia, para propiciar el 
pensamiento . 

" 

Muchos niños ingresarán con un prnsamienlo donde la 
lógica concreta imperará, pero otros muchos provenientes 
de los estratos más desfavorecidos del sistema social, sólo 
contarán con un pensamiento prelógico característico del 
niño en el periodo preoperatorio. 

~ 

lI n il (,'clLH . • H Ión q ue pro pici e ambientes educati vo s , con 
situacio lle" (011<. 1<.' 1.)'), que abra zonas colectivas de desarrollo 
próximos que 1M il,t('n la cooperación como elemento social que 
favorezca el d esarro llo m o ral y la capacidad de colocarse en el 
lugar de otro, que " provec he los errores para generar conflictos 
sociocognitivos yel uso d c di versas herramientas mediadoras 
que faciliten el pen samiento lógiCO y crítico , en síntesi s, una 
educación del alumno pora 1.'1 vida democrática que el país re
quiere. 



f,<" A. RROII f) , II\!(,' 'IS' lCO COMl'\lIC '\TIVO 

El lenguaje como función psíquica superior sirve de co
I1IIIl1i cación y favorece la comprensión de la personalidad del 
1Il1llviduo, la apropiación de los valores culturales, sociales y 
I II",ales de su cultura tanto externa como interna. 

Cuando se habla del lenguaje se incluyen todas sus for-
III.I~ de expresión: 

- Lenguaje oral (comprensivo y expresivo). 
- Lenguaje escrito (lectura y escritura). 
- Lenguaje gestual. 

Para e studiar el lenguaje es necesario plantearlo en correla
ción con lo biológico, lo social, lo cultural y lo histórico. Por 
tanto, la perspectiva del lenguaje y su construcción por parte 
del alumno debe considerarse en una doble vertiente, evolutiva 
e histórico - cultural, especialmente hoy cuando los nuevos en
foques de la enseñanza del lenguaje persiguen prioritariamente 
el incluir al alumno en su mundo cultural de valores y saber 
vivir, gracias d la creación de nuevas herralnientas cognoscitivas 
y culturales y de nuevos medios y sistemas simbólicos de co
municación 

El nuevo curriculo de Educación Básica expresa claramen
te la importancia del lenguaje cuando lo incorpora como uno 
de los ejes transversales. El lenguaje es un proceso cognoscitivo, 
plenamente influído por lo afectivo, el cual se evidencia en cual
quier actividad escolar donde alumno - docente, alumno - alum
no interactúan. Para contemplar este eje curricular, el docente 
debe considerar la diversidad que presentan los alumnos en re
lación con su competencia lingüística y comunicativa, no en-

-

tienden un mensaje de la misma manera , yil que los significa
dos están relacionados con su experienciil previa. 

Considerar el lenguaje como un eje fundamental de estu 
dio en la Educación Básica, también tiene que ver con el lengua
je como medio de aprendizaje, o lo que es lo mismo, con el uso 
cognitivo dd lenguaje, la escuela debería reflexionar sobre su rol en 
el aula y la forma cómo el maestro facilita a través del significa
do. el objeto del conocimiento que presenta a sus alumnos. Si se 
toma en cuenta cómo a través de los significados el discurso 
docente supone la enseñanza de cualquier objeto, cuya identi
dad de los procesos cognitivos de referencia serían la clave del 
aprendizaje en el desarrollo lingu{istico comunicativo. 

.i) 
Una atención especial del uso cognitivo tiene que ver con ___ 

las paradojas de la comunicación en el aula, ya que a través de la 
intersubjetividad comunicativa, el docente debe tener acceso a 
las diferentes aperturas lingü isticas (tanto de él como de sus 

. alumnos), sin descuidar la diversidad. pues no debe olvidarse 
que los códigos lingüísticos muchas veces dinamizan la exclu
sión y deserción escolar. 

El uso que d docente haga dtllmguaje deberá garantizar la objetividad d, 
la experiencia de todos y cada uno. 

.a::~ 
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DESARRO LLO SOCIO-AFECTIVO Y M ORAL 

El hecho educativo tiene entre uno de sus objetivos la 
optimización de las condiciones individuales (del alumno) y 
sociales (del entorno) par" facilitar: en primer término, el desa
rrollo del conocimiento social que implica conocer y compren
der el mundo de los otros y el funcionamiento de la sociedad; 
en segundo término, la construcción de las nociones tales como 
valores, normas, creencic1s y costulnbres, que permitan repre
sentar lo que es justo o injusto, bueno o malo, correcto o inco
rrecto, lo que perjudica o beneficia a los otros. La adqu isición de 
estas nociones corresponden a lo que autores como Piaget, 
Kohlberg y otros han llamado juicio o razonamiento moral. 

36 El conocimiento social y el juicio o razonamiento moral. 
~son representaciones que el alulnno construye en un proceso 

interactivo con el mundo social que se conoce con el nombre de 
desarrollo social y moral. 

El conocimiento social es el área de estudio del ser huma
no que busca explicar cuándo empieza y cómo se adquiere el 
conocimiento de los otros como individuos que poseen sen ti 
mientos, deseos, estados de ánimo, etc., yel de nosotros mis
mos en diferenciación con los otros; e! conocimiento de las re
laciones sociales, bases de conceptos como la amistad, autori
dad conflictos, y por último el funcionamiento de los grupos e 
instituciones sociales tales como la familia, la escuela, la comu
nidad, el país, las naciones, los cuales contribuyen a la forma
ción de la conducta como ciudadanos. 

El ser humano es fundamentalmente un individuo social 
en su origen y en su función. El alumno nace con un organismo 
biológicamente preparado para su adaptación al medio físico, 

--~~-

pero su supervivencia sería imposible sin e! concurso de lo, adul
tos y de su grupo social. 

Investigaciones recientes han demostrado que el cariiio, la compañía, la 
QcUvidad lúdica, el vín[[llo afectivo, SOtl lall importallles para rI desarrollo hu
mano como la alimentación. 

El niño cama ser social, nace con disposiciones para esta
blecer vínculos sociales. Esta capacidad explica d hecho de que 
a lo largo de la evolución se hayan seleccionado conductas con
venientes para la socialización de los individuos, como son las 
relaciones afectivas entre padres e hijos, entre los pares, así como 
las conductas para pedir ayuda , los gestos comunicativos, la son
risa, el inte rés por las personas. Esta capacidad social es , a su 
vez, aprovechada por el grupo para transmitir la cultura acu
mulada en el desarrollo de la especie : valores, normas, conven
ciones, roles, lenguaje y contenidos culturales 

Existen indicadores que ponen de manifiesto la evolución 
social desde temprana edad: 

La sonrisa social, por ejemplo, es una reacción que se ex
presa ante las personas que atienden al alumno, por ser 
éstas fuentes de estimulación visual, tác til , auditiva y 
afectiva . 

El apego, es un vínculo afectivo estrecho que surge con la 
madre o cuidadora y tiene el valor de permitir la 
interiorización de las figuras afectivas que proporcionan 
seguridad. la construcción de! mundo que cada cual dis
pone, está sustentada en buena medida en su noción so
bre las figuras de apego: quiénes son, dónde están, qué le 
garantizan, qué tan accesibles se encuentran. 



La angustia de separación ante las personas con las que se 
han establecido vínculos de apego. en otras palabras vín
culos afectivos. 

Estos hechos unidos al sentido de amistad, empatía, atrac
ción, etc.. constituyen elementos importantes en el estableci
miento de las relaCIones con los al ros y en el desarrollo del afec
to. 

El conocimiento social es un proceso racional y afectivo 
(Piaget y Turiell. El ser humano no sólo es capaz de vivir entre 
sus compañeros, en su grupo, sino que puede cooperar con otros 
en la realización de tareas, solidarizarse, armonizar, mantener 
vínculos sociales con personas que estén alejadas e incluso des
conocidas. El desarrollo soc ial y las interacciones hacen posible 
la asimilación de la cultura y cont ribu yen significativamente al 
desarrollo intelectual. 

Cada sociedad posee sus propias normas acerca de las con
ductas deseables e indeseables, acerca de las acciones que se 
pueden considerar buenas o malas. Este conjunto de normas, 
que toda sociedad transmite generacionalmente como una for
ma de regular la conducta de sus miembros, es 10 que se deno
mina la moral. Son estas normas convencionales y morales las 
que el niño debe construir en el proceso de desarrollo moral. 

Las nom1aS, valores, convenciones, informaciorus, 50n elementos que (0115-
tituyetl modelos o representacion" que el nirlo va collStruymdo sobre el mundo 
social. 

Una de las primeras cosas que las personas adquieren en 
su proceso de SOCiillizilción SOIl l.le., norlllilS o reglas. Los adultos 
CUIdan mucho el ensellar sobre lo que se debe o no se debe 
hacer y ponen especial atención en inducir pautas. Se anima al 
niño para que asuma conductas adecuadas o se le reprime su 
desempeño cuando contraviene normas consideradas justas. 

Esas regulaciones están estrechanlentc:- vi n<. ulada~ a tos \,(llores 
sociales Ciue orientan hacia 10 Ciue es deseable o no desde el punto 
de vista social. Los adultos en general (pilclres, cloc"ntes) hilcen 
"sfuerzos por ejemplarizar conductas deseables y estimular la 
ilnitacióll. 

¿Cómo el alumno vo aclCiuiriendo la moralidad a lo largo 
de su desdrroll07 . Este ha sido un tema de "sludlo de autores 
como Piaget y Kohlberg; quienes oriento ron sus estudios hocia 
el razonanliento moral, es decir hclCj(\ ICl forma (Ónl0 los niños 
van construyendo el juicio sobre las conductas lT'Iorales y CÓ¡TIO 

razonan acerca de e llas . A.mbos autores plantean, derivados de 
sus estudios, la exi stencia de momentos o etapas en el desarro
llo moral. 

Piaget habla de dos tipos de comportamiento moral: 

La moral heterónoma, caracterizada por: 

- El valor de las normas está ligado a las personas que las dictan,z 
o Imponen. 

- El control de los demás, presión desde afuera . 
- La obediencia al adu lto, quien representa la autoridad. 
- La obediencia a lo establecido. 
- ¡¡:l respeto unilateral. 
- El miedo al castigo. 
- La justicia retributiva, aquella en la Ciue el individuo es pre-

miado en función de su esfuerzo. 
- La responsabilidad objetiva, basada en las consecuencias d el 

hecho. ' 

La moral autónollld, caracte rizadil por' 

- E¡ valor de las normas en función de los demás. 
- Control desde su propio criterio, interno. 
- La reflexión sobre las normas, puede estar de acuerdo con ellas 

ono. 



- El respeto mutuo. 
- La ju stic ia racional basada en la mtención, en la reCIprocidad. 
- La res ponsabilidad objetiva, apoyada en ideas igualitarias . 

Piaget concede importancia, en el desarrollo moral, al au
mento de la descentración que permite entender la posición 
cont raria (perspectiva del otro) y a la cooperación, como aspec
tos que le permiten al alumno descubrir que la reci procidad es 
necesñria paro actuar conforme a las reglas , teniendo en consi
deración que la regla es efecti va, siempre que provenga de! con 
senso. Así, la norma no es entendida como externa y que tiene 
un origen en una autoridad adulta, sino que constituye e! re
su ltado de! acuerdo entre individuos y por tanto estará sujeta a 
m odifi cación , al efecto social. 

Una ed ucación basada en valores morales que suponen la 
comprensión y adquisición de conceptos y formas de actuar de 
acue rdo con valores soc iales de responsabilidad, solidaridad , 

. íH participación, respeto , Justicia, deben conducir a un desarrollo 
/ de una moral autónoma, que conlleve a una verdadera actitud 

democrática. Este es e! objetivo que se persigue al incluir el eje 
de va lores en el currículo de la escuela básica, a fin fomentar la 
reflexión permanente sobre si tuaciones que contribuyan a crear 
actitudes críticas frente a nuestra realidad. 

Desde es te eje transversal d e valores se deberán fomentar 
experiencias vinculadas con la realidad social y cultural, en las 
cuales e l niño/a afectivamente se identifica con e! otro y asume 
roles de ayuda, cooperación, aliento, desprendimiento, necesi
dad de compartir y de aplazar beneficios inmediatos en pro del 
bienestar del otro, asignar responsabilidades y permitir la toma 
de decisiones que tengan que ver con lo justo e injusto, lo co
rrecto e incorrecto en relación con los o tros. De esti'l Inanera, se 
contribulfá al desarrollo del razonamiento moral y la conducta 
prosocial. 

Tanto el juego simbólico, como el juego de reglas, repre
sentan escenarios propicios para la adquisición de lo moral. En 
el juego simbólico se escenifica la escuela, el hogar, el hospital, 

produ ciéndose una experi encia o representación de situacio 
n es sociales dadas, en donde el alumno ejerce papeles difíciles y 
que contribuyen a su adaptación. 

En el juego de reglas, las acc iones requieren del concurso 
de todos, hay que entender la posición contraria para poder 
participar. Surgen conflictos (socio - cognitivos) y hay que re
solverlos, buscar los argumentos más convincentes y más razo
nables. El grupo ejerce una gran-influencia sobre sus compo
nentes (Piaget y \'ygotski), siendo un espacio propicio, para la 
construcción social, que la escuela debería adoptar para fac ili tar 
la adquisición de conocimientos sociales y morales. 

En la con strucción del desarrollo moral se hace necesario 
que e! aula y la escuela generen un ambiente de valores com
partidos donde e! d iálogo, la tolerancia, la solidaridad , la ayuda, 
e! ejemplo, permitan el desarrollo de competencias para la vida 
en comunidad . 

la inducción, el razonamiento, entre otros recursos, son 
medios que se prestan para el desarrollo de una autonomía 
moral y una participación responsable . Toda actividad que im
plique la interacción, la cooperación de los alumnos entre sí, 
con sus profesores y con el contexto social, es tará contribuyen
do al desarrollo de la moral autónoma. 

Crear situaciones de aprendizaje donde 1m ,lill 111 nos se vean 
en la necesidad de anali zar problemas q ut' en I ,.,~ 11en conflictos 
de valores, toma de decisiones, ado l" ió n dI' [lo, ,, Iones que se 
consideren más justas, el uso de dilc ll1," IlIl1c1,,,nc' l1t<lClos en los 
trabajos de Kohlberg. ajustándo lm ,Ii el .. ·"" mi lo dC'1 niño y a su 
propia realidad, estimulan la cap,1I 111,,,1 dI'! ""\0 dc' razonar su 
juicio moral sobre circ un ;., l iUl( Id .... ¡>lohlr·lll.dl! ,1 ', 



"'SE PEDACÓGICA 

Si se considera una visión pedagógica totalizadora de la 
I-ducación, puede afirmarse que sus fines o funciones inheren
II 'S lo constituyen la adaptación, la socialización y la 
<' t1doculturización, así como también la creación y transforma
( Ión cultural y la integración personal como parte de la misión 
rt'novadora, innovadora y transformadora que la educación debe 
(umplir. Estas consideraciones apuntan a la promoción del de
sarrollo humano como fin último de la educación. 

Para lograr este desarrollo humano de los agentes 
involucrados en la educación (alumno-docente-familia-comu
nidad) es necesario tener una visión clara del hombre o persona 
en sus dimensiones fi losóficas (qué es el hombre, cómo se le 
concibe), psicológica (cuáles son sus características intelectua
les, comunicativas, soc iales y morales de acuerdo con su mo
mento evolutivo) y pedagógica (cuáles son las condiciones ne
cesarias para la construcción de nuevos conocimientos). 

En lo referen te a la dimensión pedagógica, se propone ana
lizar y redimensionar el hecho educativo como un proceso 
interactivo-con structivo, en el cu al la relac ión docente-alumno 
y contenido crea condiciones para el encuentro entre el deseo 
de enseñar del docente y e l deseo de aprender del alumno, en 
un espacio social, cultural e histórico específico. 

-

En relación con esto, Sacristán, propone considerar tres ele
mentos fundamenta les dentro d el currículo: con ten idos , do
cen te ir alumno, los cuales pueden ser representados en los vér
tices del triángulo para significar el hecno educativo dentro del 
cual se desar rolla el proceso de enseñanza-aprendizaje, como 
queda expresado en el siguiente gráfico. 

{() 

CONTENIDOS ---
FAMILIA COMUNIDAD 
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En el tnilngulo educi'lllVO consIderado como el espacio en 
el cuo! se rea l iz<l lo ¡nterocnón constructivé1 dentro del proceso 
eh:- C'IlSC I1il Il Zé'! y aprenc\izaje, se cOllten1plan: lé'! i111portancia de 
la ,'¡nculilción ele- los progril rr\c15 sinlpli fi cados y flexibles con la 
vida c!¡ñrlll, la considcfiKión de los <1lun1nos en su divers idad v 
unicid,)d y 1(\ fornlñción eI(' un docente en teorías de desarroll~ 
de! niflO (carilderístici'\S Intdectuclks , cOll1uniccltivas , sociales)' 
n1ora!es), con10 tcln1blén en árt'its del conocimiento y estra te 
gias pedagógicas que lo conviertan en un conocedor preparado 
y capaz de atender <1 los aluIl1lloS en lé'ls neces idades comunes e 
IndiVIduales ele su ~lprendILilje . 

Lil InteraccIón Constructlvñ, C01110 criterio pedagógico, con
cibe la construcnón del silber C01110 una relación de los acervos, 
experiencias, necesidades)' subjeti\'idad, que darán como pro
ducto una diversidad acolnpiüiada y guiaoa, con voluntad para· 
armar conocimientos en una direCCión establecida o propuesta 
por olros (Esté), para lo cual el dc.cente debe tener un amplio 
conocin1iento cle los progr<l111i1S de estudio 

Partiendo ele esta interacc ión constructiva los ac tores de la 
escuela promoverán la construcción de su propia identidad en 
interacción con la comullldad a la cu al pertenecen, contando 
con un d iseño curricular legíllmo)' flexible que responda a las 
caracteristicas y necesidades de la comunidad y guíe la ac" ión 
docente, permitiendo elaborar los proyectos tan to del p lan tel 
como del au la, aspectos éstos contemplados en el Proyecto Na
cio n al (Odreman). 

Las redes de escuelas, la formulación y evaluación de los 
proyectos pedagógicos de plantel y los proyectos de au la cons
tituyen la concreción del proyecto Educativo Nacional lo cual 
dinamizará permanentemente la \'ida de las escuelas y generprá 
un proceso de acomodación con los proyectos propuestos por 
el M inisterio de Educación. 

Por otra parte, dentro de este marco de redi m ensión del 
Proyecto Nacional, se hace imprescindible considerar la forma-

ción de los ac tores para abordar los retos e 111110,·,1( IUI1C ', q lll 

plantea, considerando que la educación debe n" Jl0l1d('1 " 1 .. , 

cambios SOCIales. Esta propuesto. de diseño (uní( ulill Ilnpll t" 
una serie de condiciones: exige de los actores fundanH'l\l.lk ', 
(alumnos y docentes) desarrollar una serie de carallerís!]( ,1'" '1'" 
los contenidos escolares sean concebidos en form" glo¡',¡\ " '" 
tegrada y que se incorpore n lel fan1ilia y la conHllllclfl(.1 l' n (,1 
hecho educMivo. 

De esta !llanera, el alU IT\IlO será un constructor d(' <.,u ilpren 
dizaje producto de las interacciones diversas promm IcI" , tanlo 
en el contexto escolar como fuera de·este . Actuará con ñU tono
mía y libertad, será participativo y proactivo en el prO«'so de 
enseñanza y aprendizaje, será un invesligador analítIC O de los 
d iferentes campos del saber para reconstruir los esquemas que 
posee en las diferentes áreas. En este proceso de aprendizaje se 
valora el acervo cultura l de la comunidad y región a la cual per
tenece y le servir.?! de bi'lse para enriquecer sus conocín1ientos, 
destrezas, valores y normas. 

El facilitador-mediador desarrolla su capacidad de aprelldíz-lllvestigador 
permanentemente, al interactuar con sus alumnos enriquece .C; II S acer\'Os en las 
diferentes áreas del conocimiento 

Para ello se promoverá en el alumno el cle' ,lrlollo de cuatro 
habi lidades superiores que deberán ser el l1 0 rle de la s activida
des d iseñadas por los docentes en auh 

- El desa rrollo de una crealivid"d <¡lI" )l('ll11ll,' a l llldividuo 
una alta capacidad de abstracción , Jl'" 10 ' lÍl" o ,' Imaginación 
para realizar tareas de diseño, ITlntt'tptl '!,l( 11" 11 , pL\I1C'é'lci6n, for
nlulación de analogías , etc ; un.l g ltl ll I ,q'<I( td,HI d(' ex ploración 
que contempla el ensayo, el <1, ,,., llbllllll<'1I11I Y ,.¡ ,'prcndizaje 
por error, que pern1it("11l (l111' .. .Inlll 1l11, '\'I)', (otlo< Irnientos; la 
habilidad de rea lizar un "n;'¡"" d"'.111111 (1 ,1 11,1\,' '', dc la retroali 
mentación y la reinveJl( Ió n qUl' le' pel 11"111 (Oc"xtstir con u na 
sociedad en cambiO p<TI11,1iH'nll'''H"I1I, ', ,·1 d'''"II'lollo de la co
nlunicación que le pf'rrnttd PII' o., ('lll.ll }' ."Ie Ut h ,lr Ideas, impli-
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cc1ndo el desarrollo elel trabillo en ec¡u I ro)' la (ooperación, (on~
tlluyen habilidades que sereín fomen tadas y desMrolladas en 
nu('~tro., educandos. 

r.n relacIón con los contenidos f'scolare-s. estos serán sinl
plificnclos y l1exibles, constituyendo eles cid saber donde do
centes y <1 1ulllnos puedan encontrar respuestas oportunos y 
convincentes para sus inquietudes, En tal sentido, el Proyecto 
Ed uca Ilvo Nacional p lant('a una red i menSlón del proceso ed u
cativo, clbordñndo la acción educativa a par! ir dC' ejes transver
sales: Lenguaje, Desarrollo del Pensamiento, Valores y TrabaJO, 
Estos CJes p rofundamen te éticos, humanísl:lcos y científicos fa
vorecerán la fOr llldC¡Ón integra l de los alu lnnos para ayudarlos 
a vivir considerando su nlOlnento histórico-culturéll, contri bu
yendo rlsí con el desarrollo de sus (opacidades para la constTUc
ción autónoma de sus aprend izaJes (Odreman), lo que ha rá la 
ed ucallón más pertinen te, 

Los ejes trallsversales consliluirán lemas reClirrmtes entretejidos en cada 
una de las árf'Qs del curriculo, wnI'irtiéndose fIItonces en fUlldaJrlt'fltos para la 
práctica l'edaq6IJica al integrar los campos del ser, sa/ler, hacer '/ Fivir juntos o 
tra\'es de las conceptos, procesos, valort's y actitudes que orientall la enseiianza y 
el aprendizaje 

La incorporació n de los ejes t ransversales al currículo obh
ga a una revis ión de las es t rategias didácticas aplicadas trad icio
nalmente para el d esarrollo de los objetivos, es to requiere del 
docente u na eva luación forrnativa perm anen te para conectar 
las diSCIplinas presen tes en los ejes, Con siderar los p roblemas 
comun icac ionales, laborales, sociales, éticos y morales presen
tes en su entorno, lo que permitirá abordar al a lumno con to
das sus circunstancias y conceb ir el acto educativo como un 
hech o holístico, 

Las redes de escuela, los proyectos pedagógicos de plan tel
y los proyectos de au la constituyen la concreción de este pro
yecto Ed uca l l\'o Nacional q ue perm itirá dinamizar la vida de las 
esc uelas, fo rm u lando y evaluando perm anentemente los pro-

yectos propios y la adrlfJ tau6n <l lo~ pro)'edos propuf'sto~ pOI el 
Min istcrio de Edu(c1( Ión, 

Esta pro pueslñ de globclllziHión de las ,íreas elel sabe! (on
lleva el unil (on( epc Ión ele c\'cllua( ión centl'iidd c'n el pro( e')o, 
con ca rácter dinán1l< o y farnlc1ll\'o, que pern1 l l.-1 1"f"c1llzcl!' ('<111 1-

bias ell las a<. t l"ldildC's c1e aprendizdj(' La t'v(lluaClón ser,~ C'nton
ces 1l1ultid ir(:,(Clonal y cen lradd en e l procC'so e\'alll<-1ndo todos 
los elenlen tos, relaciones e innuenc IclS que pernllt.:-11l el 1l1ejora-
1l1iento continuo de quienes parti< Ipan en el proc('<)o de apren~ 
dizaje (docC'lltC' illu 111 110, Il'lc1tena) DI;" ('~la fornla 105 c1ctores 
i ll voluc rado~ (docen t e y alulnnos) pa rticipa rán en 
alltoeva luaClones, cocvAllIaciones y heteroevaludClones (ün el 
objeto de lograr el meJo ramlcnlo Y la calidad cl<- su a<tuar Ión, 

Por últl1110, cdl)(' resaltar la in1portancia de la lncorpora~ 
ción de la fam",a y la comunidad a la vida escolar, ya quC' los 
saberes y experlf"ncid~ vividas en d sen o de éstas constiluyen 
los insu lnos para una práctlccl escolar arraigada en su contexto '-/-1 
social. En tal s('nlido, se proponC' una relación constante enlre~ 
escuela, fanlilirl y conlllnir!.(lcl que pernlitll11na comUll lcaClón)' 
apoyo permanente enlre enlos microsislemas, Estas 
In teracciones bnnclar(ín al alulnno una educación para ta VIda, 
d on de los ámbitos social, [amibar y escolar tengan u n fin co-
mún compa'rl ldo forlllarlo para los retos que el futuro ill1pOll9a, 

Todo lo expuesto anteriormente supone concebir, en el acto 
educativo, Ulln relación alumno-docente den tro ele un clilna clf' 
respeto hacia ambos actores del proceso, reconociendo y valoran
do su ind ividualidad , al concebir el proceso de aprendizaje como 
un acto globa lizador e interdlsciplinario, que considera los acer
vos que ofrecen la familia y la comun idad en las cuales está in
merso, Es ta relaCión prom overá un,) educación para la libe rtad, la 
democracia, la responsabil idad y la autodisciplina, aceptando las 
parti cula ridades de cada contexto educativo para responder a las 
exigenc ias que la vida socia l cambiante demanda, 
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Marl10 Legal 

-

El Currículo Básico Nacional tiene su referente legal funda
mentalmente en la Constitución Nacional y en la ley Orgánica 
de Educación, las cuales permiten implementar reformas 
cónsonas con los avances educativos mundiales, en concordan
cia con las políticas e intereses nacionales y estadales, además se 
incorporiln otras normas o disposiciones legales que por su 
importancia y correspondencia COn los hechos sociales presen
tes, se hacen pertinentes En este orden de ideas, la reforma edu
cativa requiere la modificación de I\ormas de rango sublegal para 

..¡~ adecuarlas a los componentes cUrrriculares, insertados en un 
/'Paradigma cualitativo, constructivo, participativo y global; in

tegrado al quehacer del proceso de construcción de conoci
mientos, especialmente el compOnente evaluación, el cual re
quiera mayores modificaciones el\ la normativa que lo regula . 

( la ley Orgánica de Educació" en el Artículo 21 señala: "la 
educación básica tiene como fin.;lidad contribuir a la forma
ción integral del educando medial\te el desarrollo de sus destre
zas y de su capacidad científica, técnica, humanística y artística: 
cumplir funciones de exploración y de orientación educativa y 
vocacional e iniciarlos en el apren<iizaje de disciplinas y técnicas 
que le permitan el ejercicio de Una función socialmente útil; 
estimular el deseo de saber y des'lrrO'llar la capacidad d, ser de 
cada individuo, de acuerdo con Slls aptitudes .. . "; concepto que 
en la conformación del Currículo Básico Nacional se amplía) 

Esta dimensión global e integral de los saberes formales 
ofrecen una alternativa importante para contextualizar la edu-

cación de la población que cu rsa el Nivel de Educación Básica en 
un marco ético acorde con la realidad de la sociedad y la cultura 
venezolana, donde el sujeto sea reivindicado en el ser, privile
giando su capacidad para crear, conocer , hacer y proponer cam
bios en la estructura de vida actual. La transversalidad le impri
me al Nivel la responsabilidad en la dignificación del ser, la cual 
se consolida en tres etapas subsecuentes. 

la reforma enfatiza el respeto a los derechos del niño y el 
fortalecimiento de la conducta democrática y el educar para la 
vida; sobre la base de un plan de estudio conformado además 
por ser áreas académicas: lengua y Literatura, Matemática, Cien
cias de la Naturaleza y Tecnología, Ciencias Sociales, Educación 
Estética, Educación Física y la incorporación de los ejes transver
sales: lenguaje, Desarrollo del Pensamiento, Valores y Trabajo: 
como elementos relevantes en el desarrollo de las áreas; la capa
citación de los distintos agentes educativos que participan en el 
desarrollo de los componentes curriculares y el ejercicio de los 
proyectos pedagógicos de plantel y de aula . Estas disposiciones 
se formularán conforme a los requerimientos para la ejecución 
de los diferentes componentes de 1" reforma educativa . 

La reforma eduCali vel ~ t' 1 n 0;;(,' 1 L..l, ('nlonres, en el ordena-
111iento jurídico venc/o l(lno, dcl t ll<,l l ¡((Irnos los cuerpos nor
mativos y dispositiv05 Il'hl<, 1t' ll'Ve)ntC'" 



COllst¡tuClón de lel Repúb\¡ca de Venezuela 

Artículo 43 Todos tienen derecho al libre d esenvolvimien
to de su personalidad, sin más limitaciones que la derivadas del 
derecho de los demás y del orden público y social. 

Artículo 55 La educación es obligatoria en el grado y con
diciones que fije la ley. Los padres y representantes son respon
sables del cumplimiento de este deber, el Estado proveerá los 
medios para que todos puedan cumplirlo. 

Artículo 76 Todos tienen derecho a la protección de la sa
lud. Las autoridades velarán por el mantenimiento de la salud 
pública y proveerán medios de prevención y asistencia a quie
nes carezcan de ellos. Todos están obligados a someterse a las 
medidas sanitarias que establezca la ley. dentro de los límites 
impuestos por el respeto a la persona humana . 

Artículo 78 Todos tienen derecho a la educación. El Estado 
creará y sostendrá escuelas, instituciones y servicios suficiente
mente dotados para asegurar el acceso a la educación ya la cul
tura, sin más limitaciones que las derivadas de la vocación y de 
las aptitudes. La educación impartida por los institutos oficiales 
será gratuita en todos sus ciclos. Sin embargo, la ley podrá esta
blecer excepciones respecto a la enseñanza superior y especial, 
cuando se trate de personas provistas de medios de fortuna. 

Artículo 80 La educación tendrá c?mo finalidad (el pleno¡/' 
desarrollo de la personalidad, la formacIOn de cIudadanos aptos 
para la vida y para el ejercicio de la democracia, el fomento de la 
cultura y el desarrollo del espíritu de solidaridad humana.; 

Artículo 81 La educación es tará a cargo de personas de re-' 
conocida moralidad y de idoneidad docente comprobada, de 
acuerdo con la ley. 

Ley Orgánicd de Educac ión' 

ArtÍCulo 6 Todos tienen derecho a recibir una educación 
conforme con sus aptitudes y aspiraciones, adecuada a su voca
ción y dentro de las exigencias del interés nacional o local. sin 
ningún tipo de discriminación por razón de la raza, del sexo, del 
credo, la posición económica y social o de cualquier otra natu
raleza. El Estado creará y sostendrá instituciones y servicios su
ficientemente dotados para asegu rar el cumplimiento de la obli
gación que en tal sentido le corresponde, así como los servicios 
de orientación, asistencia y protección integral al alumno con el 
fin de garantizar el máximo rendimiento social del sistema edu
cativo y de proporcionar una efectiva igualdad de oportunida
des educacionales. 

Artículo 7 El proceso educativo estará estrechamente vin
culado al trabajo, con el fin de armonizar la educación con las 
actividades productivas propias del desarrollo nacional y regio- , , 
nal y deberá crear hábitos de responsabilidad del individuo con '" 
la producción y la distribución equitativa de sus resultados . '-.,. 

Artículo 9 La Educación será obligatoria en los niveles de 
educación pre-escolar y de educación básica. La extensión de la 
obligatoriedad en el nivel de pre-escolar se hará en forma pro
gresiva y coordinándola además, con una adecuada orientación 
de la familia mediante programas especiales que la capacite para 
cumplir mejor su función educativa. 

ArtÍCulo II Los medios de comunicación social son ins
trumentos esenciales para el desarrollo del proceso educativo; 
en consecuencia, aquellos dirigidos por el Estado serán o rienta
dos por el Ministerio de Educación y utilizados por éste en la 
función que le es propia. Los particulares que dirijan o adminis
tren estaciones de radiodifusión sonora o audiovisual están obli
gados a prestar su cooperación a la tarea educativa y ajustarán 

/ 



su prosrc1Illilción para el logro de los fines y objetivos consagra
dos en 1<1 presen te ley. 

Se prohibe la publicación y divulgación de impresos u otras 
fOrlnas cle conlunicación que produzcan terror en los niños: 
Inciten alodio. a la <lgresivldad. la indisciplina. deformen el len
gu" je y atenten contra los sanos valores dd pueblo venezolano. 
la moral y las buenas costumbres. Asimismo. la ley y los regla
mentos regularán la propaganda en defensa de la salud mental 
y fíSIca de la población." 

Artículo 12 Se declaran obligatorios la educación física y el 
deporte en todos los niveles y modalidades del sis tema educati- . 
va. El Ejecutivo Nacional promoverá su difusión y práctica en 
loclas la s comunidades de la nación y establecerá las peculiarí
d.1Cles y excepciones relatívas a los sujetos de la educación espe
cial y de adultos. 

..¡L¡ Artículo 13 Se promoverá la participaCIón de la familia, de 
la comunidad y de toclas las instituciones en el proceso educa

/tivo. 
Artículo 14 El sistema educativo es un conjunto orgáDico 

integrador de políticas y servicios que garanticen la unidad del 
proceso educativo tanto escolar como extra escolar y su conti
nuidad a lo largo de la vida de la persona mediante un proceso 
de educación permanente. 

Articulo 15, numerales: 
2.- "Se establecerán las conexiones t' IIl[t'1 It'[dl IOIH'" entre 

los distintos niveles y nloclalidacles del '"I1 .... \(·ln" (·(Iu\ ,,11\·0 p~1r(1 

facilitar la5 transferencias y los ajustes requel Ido'. pdl tl Id rrH. or
poración de quienes habiendo interruml)J(lo "" <".ludios e1e
seen reanudarlos. 

3. Se establecerán las condiciones p,lr,l ( IU t' l'\ It'Sllncn cle 

es tudio sea revisado y actualizado peri6dlcal1wl1l<' 
~. Se tomarán en cuenta las peculiaríd"d", ll'fllOI1,dl's del 

país a fin de f~1Cilitar la adaptación de los obJe ll vO'. y d" l." 110r
Inas téc nicas y dc\rninistrativas a las exigent Id~ y nt'( (··,¡d,Hles de 
cada región. 

6. - Se establecerán las estructuras ne<'C'SllJ"ld'. plll.) que la 
investigación y experilnentación sea factores de I {'nOV,H Ión del 
proceso educativo." 

Articulo 16 El sistema educativo venezolano (omprend,. 
niveles y modalidades. Son niveles: la educación pree"olar, la 
educación básica, la educación media diversificad" y prot~sio
nal y la educación superior. 

Son modalidades del sistema educativo. la educación ~s
pecial, la educación para las artes, la educiKiól1 mdller, la edu
cación para la formación de ministros del culto, l"cducación de 
adultos y la educación extra escolar. 

El Ejecutivo Nacional queda facultado pMa "dcluar estos 
niveles y modalidades a las características del desarrollo nacio
nal y regional. 



Articulo 2 1 La educación básica tiene como finalidad con
tribuir a la formación integral del educando mediante el desa
rrollo de sus destrezas y de su capacIdad científica, técnIca, 
humanística y artística; cumplir funciones de exploración y de
orientación educativa y vocacional e iniciarlos en el aprendizaje 
de disciplinas y técnicas que le permitan el eJercicio de una fun 
ción socialmente útil; 'estJmular el deseo de saber y desurrollar 
la capacidad de ,er de cada individuo, de acuerdo con sus apti
tudes . 

La educanón básica tendrá una duración no menor de nue
ve años. 

El Ministerio de Educación organizará en este nivel, cursos 
artesanales o de oficios que permitan la adecuada capacitación 
de los alumnos. 

Artículo 22 La aprobación de la educación básica da dere
cho al cerhficado correspondIente. 

Artículo 32. La educaCIón especial tiene como obJetivo aten
der en forma diferenciada, por métodos y recursos especiallZil
dos, a aquellas personas CUyils características físicas, intelectua
les o emoClonales comprobadas sean de tal naturaleza y grado, 
que les impida adaptarse y progresar a travé, de los programas 
diseñados para los diferentes niveles del sistema educativo. 

Igualmente deberá prestar atención especializada a aque
llas personas que posean aptitudes superiores y sean capaces de 
destacarse en una o más .áreas del desenvolvimiento humano. 

Articulo 33.La educación especial estará orientada hacia el 
logro del máximo desarrollo del individuo con necesidades es
peciales, apoyándose más en sus posibilidades que en sus limi
taciones y propornonará la adquisición de habIlidades y destre
zas que le capaciten para alcanzar la realización de si mIsmo y la 
independencia personal. [aCllitando su incorporaClón a la vida 
de la comunidad y su contribución al progreso general del pais . 

Artículo 36 La educación estética tiene por objeto contri
buir al máximo desarrollo de las potencialidades espirituales y 

culturales dE' lñ persona , ornplidr sus fae ultades creadoras)' rec1 -
Iizarde manera integral su proceso de rOrn1OCIÓn general Al erec
to, atenderá de manera sistemAtlca el desarrollo de la creativi
dad, la imaginación, la sensibilidad y la capacidild de goce esté
tico mediante el cononmlento y práctica de las artes y el fo
mento de actl\'ldades est<'ticas en el medio esrol,1r y ('xtra esco-
1M 

AsimisI110 prestará especial atención y onentarl.-1 a 1(15 per
sonas cuya vocilción, aptItudes e mtereses estén dmgldos al arte 
y su promOCIón, asegurándoles lil formanón pora el e¡ercino 
profeSional en este CdlllpO nledic1nte pro~ranlas e Instituciones 
de d,stinto nivel destinados a tales fines . 

Articulo 37 La educación milttar se rige por las disposicio
nes de leyes especiales, sin per¡uirio del cumplImIento de los 
pr.eceptos que de la presente le sean apltcables . 

Artículo 39 La educación de adultos está rl",tll1arla a las 
personas mayores de quince años que deseen adqumr, ampliar, L¡'j 

renovar o perfeccionar sus conoClmientos, o cambIar su profe- __ 
sión Tiene por objeto proporCIonar la formaCIón cultural y pro
fe>lonal indIspensable que los capacite para la vida social, el tra-
bajo productivo y la prosecución de sus estudIOS. 

Artículo 41 En la admisión de alumnos, organización de 
los cursos, régimen de estudios yen el proceso de evaluación se 
tomarán en cuenta los conocimientos, destrezas y experiencias, 
el grado de madurez, las diferencias de intereses y de activida
des de los cursantes. La forma de acreditar los conOCImIentos y 
experiencias serán objeto de reglamentación espenal. 

Artícu lo 44 La educanón extra escolar atenderiÍ los reque
nmlentos de la educaCIón permanente. Programas d,señados 
especialmente proveerán a la poblaCIón de conocimientos y prác
ticas que eleven su nivel cultural, artístico y moral y perfeccio
nen la capacidad para el trabajo. El Estado proporcionará en to-



dos los niveles y modalidades la orientación y los medios para 
la utilización del tiempo libre. 

Artículo 45 La educación extra escolar aprovechará todas 
las facilidades o recursos que para esta clase de educación po
sean las instituciones docentes públicas o privadas, los talleres 
libres de arte, las bibliotecas, las instalaciones deportivas y 
recreacionales, las industrias establecidas y demás posibilidades 
existentes dentro de las comunidades y utilizará al máximo la 
potencialidad educativa de los medios de comunicación social. 

Artículo 49 Son obligatorias las asignaturas vinculadas a 
los fundamentos de la nacionalidad venezolana, las cuales se
rán impartidas por ciudadanos venezolanos. 

Artículo 50 La educación religiosa se impartirá a los alum
nos hasta el sexto grado de educación básica, siempre que sus 
padres o representantes lo soliciten. En este caso se fijarán dos 
horas semanales dentro del horario escolar. 

Artículo 5 1 El Estado prestará atención especial a los indí
genas y preservará los valores autóctonos socio culturales de sus 
comunidades, con el fin de vincularlos a la vida nacional, así 
como habilitarlos para el cumplimiento de sus deberes y disfru
te de sus derechos ciudadanos sin discriminación alguna. A tal 
fin se crearán los servicios educativos correspondientes. De igual 
modo, se diseñarán y ejecutarán programas destinados al logro 
de dichas finalidades. 

Artículo 53 El Ministerio de Educación establecerá los regí
menes de administración educativa aplicables en el medio ru
ral, especialmente en las regiones fronterizas yen las zonas in
dígenas. 

Artículo 54 Las entidades públicas cuando sean requeri
das, deberán participar en el desarrollo de los planes y progra
mas del Ministerio de Educación para atender exigencias del sis
tema educativo. 

Artículo 63 ia evaluación, como parte del proceso educa
tivo será continua, integral y cooperativa. Determinará de modo 
sistemático en qué medidas se han logrado los objetivos educa
cionales indicados en la presente Ley; deberá apreciar y registrar 
de manera permanente mediante procedimientos apropiados, 
el rendimiento del educando, tomando en cuenta los factores 
que integran su personalidad; valorará asimismo, la actuación 
del educador y, en general, todos los elementos que constitu
yen dicho proceso. 

Artículo 64 El Ejecutivo Nacional establecerá en cada caso 
las normas y procedimientos que regirán el proceso de evalua
ción en los diferentes niveles y modalidades del sistema educa
tivo, sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley y en leyes especia
les . 

~ 



Reglamento General de la Ley Orgánica de 
EduciKión: 

Artículo 19 La educación básica es el segundo nivel obliga
torio del sistema educativo. Constituye el nivel sigu ien te al de 
educación pre- escolar y previo a l nivel de educación media 
diversificada y profesiona l, con los cua les esta rá articulado 
curricular y administrativamente. 

Artículo 20 Para alcanzar los fines de la educación y los del 
nivel de educación básica, conforme a lo dispuesto en los artí
culos 3" y 21 de la Ley Orgánica de Educación, respectivamente, 
dicho nivel comprenderá tres etapas con duración de tres años 
de escolaridad cada una. Dichas etapas se destinarán a la reali
zación de las actividades pedagógicas que en cada caso determi
ne el Ministerio de Educación. 

Artículo 21 El nivel de educación básica se cursará prefe
ren temente a partir de los seis años de edad. Aquellos alumnos 
cuyas aptitudes, madurez y desarrollo se lo permitan , podrán 
incorporarse antes de la edad señalada y ava n zar en los estudios 
en menor tiempo que el establecido para cu rsar este nivel, pre
v io el cumplimiento de las exigencias curriculares de las distin 
tas etapas de educación básica, d e conformidad con lo dispue~
to en el artículo 32 de la Ley Orgánica de Educación y las regula
ciones sobre el régimen' de evaluación previsto en el presente 
Reglamento. 

Artículo 23 En todos los grados y actividades de educación 
básica, los órganos de la comunidad educativa atenderán la for
mación de hábitos y formas de comportamiento de los alum
nos, a fin de propiciar un mejor ajuste con su ambiente familiar, 
social y natural. para fortalecer su formación espiritual. ' 

Artículo 52 Los medios de comunicación social contribui
rán con el Ministerio de Educación y demás organismos públi-

cos y privados, en la e jecución de programas de ed ucaCIón extra 
escolar en los campos cien tífico, artísticos, técnicos, cultural , 
social, deportivos y recreativos dirigidos a la población en gene
ral en la forma y condiciones que se es tablezcan en el Regla
mento que al efecto se dicte . 

Ley Orgeínica de AdministraCión Central 

Artículo 29 Corresponde al Ministerio de Educación la pla
nificación y la realización de las activ idades del Ejecutivo Nacio 
nal en el sector educación que comprende la orientació n , pro
gramación, desarrollo, promoción , supervisión, control y eva
luación del sistema educacional en todos sus aspectos y nive1es, 
salvo lo que Leyes especiales determinen, y en particular, las 
siguientes actividades : 

1". - La e laboración de los programas de Educación pre es 
colar, educación básica, educación media, diversificada, inclusi
ve la técnica, así como de las modalidades que determine la Ley 
de Educación. 47 

2". - Las relaciones con los organismos de investigación .......... 
científica y tecnológica, y de cultura, a los fines de coordi nar sus 
programas con los propósitos del sistema educativo. 

3". - La o rien tación y administración de la educac ión su
perior e n los Colegios Universitarios, Institutos Politécnicos, Ins
titutos Universita rios de Tecnología e Ins titutos Un ivers itarios 
Pedagógicos. 

4". - Las relaciones con las Universidades públicas y priva
das y la sup ervisión y control de estas últimas, de acuerdo con 
la ley. 

5° - La creación, dotación, organización y funcionamien
to de planteles, in stituciones y servicios ed u cativos y cu lturales 
para la e jecución de los planes y programas de estudio . 

6". - La supervisión general y control de ' la educación. La 
inspección y vigilancia de los institutos educa ti vos. 

7". - La elaboración de los planes y programas de orienta
ción educativa y profesional, así como de los programas de in
vestigación y experimentación pedagógicas. 



8". - El conferimiento de diplomas, títulos y certifi cados 
oficia les, sa lvo lo previsto en la Ley así como el referend o de los 
que expidan las Universidades privadas y demá s Institutos su
periores privados. 

9". - La equivalencia de estudios y la revá lida de ce rti fica 
dos y de títulos extran jeros, salvo lo dispuesto en la Ley de Edu
cación . 

10. - El sistema de becas y créditos educativos, en coordi
nación con los organislllos econónlicos especializados, así COlllO 
las pensiones y jubilaciones de los profesionales de la docencia. 

I l. - Los recursos para el aprendizaje, entre otros, libros de 
textos y e l material de enseñanza en general. La radiod ifusió n , 
televisión y cine educativo. La o rganización de colonias y can1-
pamen tos rec reacionales . Roperos escolares, las viviendas edu
cac ionales, distribución gratuita de libros y úti les escolares y los 
demás programas de carácter socio educativos que fuere n nece
sariOS, 

12. - La formación, profesionalización y mejoramiento del 
..¡H personal docente, técnico y de servicios del sis tema ec\ucacio-

/ al. 

13 . - Las condecoraciones por serviCiOS a la Ed uc aCión , la 
ciencia y la cultura. Disti nciones por antlgüed dd y méritos al 
personal adnlinistrativo . 

14. - La coordinación de la asistencia téCI1IG\ e n 111tltcria de 
educación, ciencia y cultura. 

I 'i. - La ed ucación de los indígenas y la orien td(J ón y su
pervisión d e las Mi s iones. La dirección d e Id S en tidades 
indigenistas. 

16. - Colaborar con las actividades del Estado tt'lld Jl'n tes al 
estímulo, fo rmación y fomento de las artes p lástJ( ,,, , el teatro, 
la mú sica, la danza, el cine y demás manifeS latlol1l's cle la cul
tura, así como las relativas a la defensa, conservación y promo
ción del fo lklore, el lenguaje, la literatura y en gene ra l, del patri
monio cultural de la Nación. 

17. - Las estad ísticas educacionales . 
18 . - Las demás que le señalen las leyes. 



I,cy Orgán iCél de Desce'ntmlización 
}' 1 ra nsfcrcncia de Com pctcnclilS 
dcl Poder Público 

Artículo 4. - En ejercicio de las competencias concurren
tt" que establece la Constitución, y conforme a los procedimien
tos que esta Ley señala, serán transferidos progresivamente a los 
Fslados, los siguientes servicios que actualmente presta el Poder 
Nacional: 

Numeral 5. - La Educación, en los diversos niveles y mo
dalidades del sistema educativo, de conformidad con las direc
trices y bases que establezca el Poder Nacional. 

Tabla de' los Derechos del Niño 

PRINCIPIO 5. - El niño fisica o mentalmente impedido o 
que sufra algún impedimento social, debe recibir el tratamien
to, la educación y el cuidado especial que requiere su caso parti
cular. 

PRINCIPIO 6. - El niño, para el pleno derecho y armonioso 
desarrollo de su personalidad, necesita amor y comprensión. 
Siempre que sea posible, deberá crecer al amparo y bajo la res
ponsabilidad de sus padres y en todo caso, en un ambiente de 
afecto y de seguridad moral y material; salvo circunstancias ex
cepcionales, no deberá separarse al niño de corta edad de su 
madre. La sociedad y las autoridades públicas tendrán la obliga
ción de cuidar especialmente a los niños sin familia o que carez
can de medios adecuados de subsistencia. Para el mantenimiento 
de los hijos de familias numerosas convienen conceder subsi
dios estatales o de otra índole. 

PRINCIPIO 7. - El niño tiene derecho a recibir educación, 
que será gratuita y obligatoria por lo menos en las etapas ele
mentales. Se le dará una educación que favorezca su cultura 
general y le permita, en condiciones de igualdad de oportuni-

dades, desarrollar sus aptitudes y su juicio individual, su senti
do de responsabilidad moral y social, y llegar a ser un miembro 
útil de la sociedad. 

El interés superior del ni!'io debe ser el principio rector de 
quienes tienen la responsabilidad de su educación y orienta
ción; d icha responsabilidad incumbe, <,n primer término, a sus 
padres. 

El ni!'io debe disfrutar plenamente de juegos y recr~acio
nes, los cuales deberán estar orientados hacia los fines persegui
dos por la educación la sociedad y las autoridades públicas se 
esforzarán por promover el goce de este derecho. 

PRINCIPIO 8. - El ni!'io debe en todas las circunstancias 
figurar entre los prim<,ros que reciban p'rotección y socorro. 

PRINCIPIO 9. - El niño debe ser protegido contra toda for
ma de abandono, crueldad y explotación. No será objeto de nin
gún tipo de trata. 

No deberá permitirse al niño trabajar antes de una "dad .:¡o 
mínima adecuada. En ningún caso se le dedicará ni se le permi-~ 
tirá que se dedique a ocupación o empleo alguno que pueda 
perjudicar su salud o su educación, o impedir su desarrollo físi-
co, mental o moral. 

, PRINCIPIO 10, - El ni!'io debe ser protegido contra las prác
ticas que puedan fomentar la discriminación racial, religiosa o 
de cualquier otra índole. Debe ser educado en un espíritu de 
comprensión, tolerancia, amis tad entre los pueblos, paz y fra
ternidad universal, y con plena conciencia de que debe consa
grar sus energías y aptitudes al servicio de sus semejantes. 

Además de las disposiciones anteriores, existen otras nor
mas complementarias que avalan la referida propuesta, entre 
las cuales se citan: 

- Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación, 
Artículos: 3, 6, 7, 8, 48, 84,85 Y 86. 



- Ley Orgán ica del Ambiente y de los Recursos Natura les 
Renovables, Articulas 1 y 3, Numerales: 6, 7, 9 Y 10 
- Ley del Deporte, Artículos 1, 2, 5, 9 Y 12 . 
- Ley Orgánica Sobre Sustancias Estupefacientes y 
Psicotrópicas, Artículo 102 
- Ley del Consejo Nacional de la Cultura, Artículo 4 . 
- Ley Tutelar de Menores, Articulo 1, Numeral 4. 
- Estatuto de Menores, Artículo 1, Literal "d". 

CONVENIOS NACIONALES: 
Celebrado entre el Ministerio de Educación y el Ministerio 
del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables de 
fecha 26-03-96. 

CONVENIOS INTERNACIONALES : 
- Decreto 2349 del 08-12-83 , Artículos 4 y 5. 
Carta Nacional de la Educación Física y el Deporte de la 

50 UNESCO (1978) 
- Convenio 107, relativo a la Protección e Integración en Pobla-

/' ciones Indígenas y de Otras Poblaciones Tribales y Semi tribales 
en los Países. Ginebra 19')7. 
- Conferencia Intergubernamental sobre los aspectos 
Institucionales, Administrativos y Financieros de las Políticas 
Culturales. Venecia, 28-08 a l 02- 1 0- 1 970. 
- Recomendación N.- 20 de la Conferencia Intergubernamental 
sobre las Políticas Culturales en América Latina y el Caribe. Bo
gotá, 10 al 20·01 de 1978. 

" .. _ --~ 



Marco Legal de la Reforma Educativa 

Constitución Nacional 

• ley Orgilnica de la Alhlinistraci6n Central, ley Organica 
de Educación y su Reglamento General, Ley Tutelar del 

Constitución Menor, Declaración de los Derechos del Niflo, Ley del 
Ambienta, Ley del Deporte, Ley Orgánica sobre de los estados, 
Sustancias Estupetacientes y PsiCOlrópicas, Ley Org;'!nica Leyes que 
de Descentralización y Transferencias de Competencias 
del Poder Público, Ley del CONAC, otras leyes norman maleria 
especiales. Declaración de los Derechos I-lImaoos, educativa y 
Reglamento del Ejercicio de la Profesión Docen!e, Ordenanzas 
Reglamentos, Conlienios, Internacionales y Nacionales, 
Resoluciones y circulares oormativas. 

.!, 

IX Plan de la Nación· Sector Educación 

+ 
Política Educativa Nacional , 

• 
Plan de Acción 

• PROYECTO EDUCATIVO Nuevo Orden 

"Educación Básica: reto, compromiso y transfDrmaclón" MUNDIAL 

t 
I 

... • .' ~ 
Simplificación y Actualización docente Proponer 
flexibilización del Directores, supervisores 'f Redes reformas 

currícul facllitadores sublegales 

~ "",,), ..... ;0; - - - -~- - - • 
Proyecto Pedagógico pertinentes 

Ejes Transversales de Plantel a la refonna 
educativa 

Lenguaje ~ ,!.(~-~ Proyecto de Aula 

I '" !!aj.!!! 10 -cD'- 15 ancla 
o - .... ~ 

Des. del Pensamiento :¡¡ ~~~ 8 • "- Bibliotecas de Aula 
J E ;~o "' w e 

Valores > • ~ '" 1II tt 2 oa~ N • co'" .~ , 
'" ~ ~ 5 z >- Se norma el e ~ u " Trabajo • • ;5 " J (j w ejercicio w ~ • V::'dac,ón. . . . . ~ Propiciar en todas las situaciones de aprendizajes, 

Seguimiento el respeto a los derechos del niño y el 
fortalecimiento de la conduela democrática que Se 
contribuya a lormar el amor a su pars. El niño debe Método de 
disfrutar plenamente de Juegos y recreación. los norma Investigaci6n-acción 
rualea deben estar orientados hacia lo. fine. • ••• Adaptación perseguidos por la Educación .. ~ 

r INDUCCiÓN 

I Se norma el componente e'l&luación, insertado en un paradigma ....... . . ~ Seguimiento 
cualitativo y cuantitativo, global, integrado al quehacer del proceso 
de construcción del conocimiento I Se norma 


